
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 376-52 de 13 DE MARZO DE 2020.     

Por medio  de la  cual  se  resolvió  QUEJAS,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  BILL EDUARDO  ANGEL CAICEDO  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
376-52

Fecha Resolución
13 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario BILL EDUARDO  ANGEL CAICEDO

Matrícula No 605709

Dirección para Notificación
CR 32 BIS # 80- 08 LIBERTADOR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3175680
Pereira, 13 DE MARZO DE 2020

Señor (a):
BILL EDUARDO  ANGEL CAICEDO
CR 32 BIS # 80- 08
Teléfono: 3156005239

Radicación: 376 del 2 DE MARZO DE 2020
Matrícula: 605709
Móvil de la Queja: DAÑO OCASIONADO POR PERSONAL DE LA EMPRESA

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: USUARIO MANIFIESTA QUE EL TÉCNICO
QUE INSTALO LA LLAVE DE PASO CON SOL 3168931. DEJO EL MEDIDOR N°
P1715MMRSA96439AA FRENADO YA QUE  PASA AGUA AL PREDIO  PERO  NO
REGISTRA ,SOLICITA A LA EMPRESA LE RESPONDA POR EL MEDIDOR YA QUE FUE
MAL MANIPULACIÓN DEL TÉCNICO EL MEDIDOR ESTABA EN BUEN ESTADO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 02 DE MARZO DE 2020, el Departamento de Servicio al
Cliente  Subgerencia  Comercial  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  una  vez
presentada la queja N° 376 ante nuestra entidad se procedió  enviar a nuestro colaborador
CARLOS  ALBERTO  OSORIO  el  día  03  de  Marzo  de  2020  realizando  la  siguiente
observación  “  Instalaciones  en  buen  estado  MEDIDOR  FUNCIONANDO
CORRECTAMENTE,  predio  con  2  baños,  no  se  observa  ninguna  anomalía.”  de
acuerdo  a  esto  es  evidente  que  el  medidor  no  se  encuentra  frenado  como  lo  aduce  el
usuario  ya  que  este  se  encuentra  registrando  con  normalidad  presentando  una  lectura
actual  de 373 m3, es de recordar que el artículo 167 de la Ley 1564 del 2012 recalca que
“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el
efecto jurídico que ellas persiguen…” es claro pues que en esta situación el reclamante
no  logra  probar  el  supuesto  de  hecho  necesario  para  lograr  los  efectos  de  derecho  que
persigue,  por  lo  cual,  si  cuenta  con  las  pruebas  pertinentes  que  permitan  dar  cuenta  de
manera inequívoca de que la Empresa es responsable del “supuesto” daño en el equipo de
medida,  podrá allegarlo a la Empresa mediante escrito pertinente,  pues a  la  fecha,  no se
registra  prueba  alguna  al  respecto,  y  no  basta  simplemente  con  hacer  una  simple
afirmación.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE



DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el   señor  BILL  EDUARDO   ANGEL  CAICEDO
identificado  con  C.C.  No.  10097365  por  concepto  de  DAÑO  OCASIONADO  POR
PERSONAL DE LA EMPRESA de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor BILL EDUARDO  ANGEL
CAICEDO enviando citación a Dirección de Notificación: CR 32 BIS # 80- 08 haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 375-52 de 13 DE MARZO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) LILIANA  COLORADO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
375-52

Fecha Resolución
13 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario LILIANA  COLORADO

Matrícula No 610840

Dirección para Notificación
CL 18 # 23- 24 BOSTON

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3175640
Pereira, 13 DE MARZO DE 2020

Señor (a):
LILIANA  COLORADO
anitao53@hotmail.com
Teléfono: 3217377349

Radicación: 375 del 2 DE MARZO DE 2020
Matrícula: 610840
Móvil de la Queja: ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  QUEJA:  BUEN  DÍA,  POR  MEDIO  DEL  PRESENTE  ME
PERMITO MANIFESTARLES LA INCONFORMIDAD QUE TENEMOS, DADO QUE DESDE HACE
DOS  SEMANAS  PRESENTAMOS  UN  DAÑO  EN  EL  BARRIO  BOSTON  SOBRE  LA  CALLE  18,
ENTRE  LAS  DIRECCIONES  CALLE  18  NO.  23  21  Y  CALLE  18  NO.  23  23,  EN  EL  CUAL  SE
OBSERVAN PÉRDIDAS DE AGUA PROVENIENTES DEL PAVIMENTO. NOS HEMOS TRATADO
DE  COMUNICAR  A  LA  LÍNEA  3401116  PERO  SOLO  DAN  OPCIONES  PARA  COMUNICARSE
CON  LAS  RESPECTIVAS  DEPENDENCIAS  Y  SE  ESCUCHA  EL  MISMO  MENSAJE
REPETITIVAMENTE  SIN  DIRECCIONAR  EFECTIVAMETE  AL  USUARIO  A  LA  LÍNEA  CON  LA
CUAL  SE  PRETENDE  COMUNICAR,  EN  ÉSTE  CASO  LA  OPCIÓN  2  PARA  REPORTE  DE
DAÑOS. 
NOS  PREOCUPA  LA  PÉRDIDA  Y  DESPERDICIO  DE  AGUA  QUE  SE  ESTÁ  GENERANDO,
AGRADECEMOS LA GESTIÓN OPORTUNA Y PERTINENTES.      ESTAREMOS ATENTOS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

De conformidad con la queja presentada el 02 de Marzo de 2020,  en la cual se hace a alusión a
que  el  usuario  del  predio  ubicado  en  la  CL  18  #  23-  24  BARRIO  BOSTÒN  con  Matricula  Nro.
610840, se encuentra inconforme por los inconvenientes que surgieron gracias al daño presentado
sobre  la  Calle  18,  situación  que  ha  afectado  este  sector  del  Barrio  Bostòn,  al  respecto  y
comedidamente, nos permitimos exponer lo siguiente

Una  vez  presentada  la  queja   ante  nuestra  entidad  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  a  realizar  un  análisis  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,
para constatar lo referenciado en su solicitud, y de acuerdo al reporte de verificación del día 03 de
Marzo 2020  del técnico ENRIQUE CASTAÑO que informa “Se pudo apreciar que la fuga en la
calle, vía principal, ya fuè reparada el día sábado 29 de Febrero de 2020, ya no existe la fuga.
Calle de 1 mt x 70 cms” Corroborando así, la información relacionada en su petición.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  agradece  su  preocupación  y  la  protección  de  nuestro
recurso  hídrico,  le  solicitamos disculpe  los  inconvenientes  presentados  por  dicho  impase,  nuestra



empresa  busca  cada  día  dar  la  mejor  atención  con  eficiencia  y  eficacia  a  cada  uno  de  nuestros
usuarios. 

Por  lo  brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por la señora LILIANA  COLORADO identificado con C.C. No.
24547443 por concepto de ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora LILIANA  COLORADO enviando
citación a Dirección de Notificación: anitao53@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la
misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69
de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 379-52 de 13 DE MARZO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA INES   GUAPACHA  JIMENEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
379-52

Fecha Resolución
13 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario GLORIA INES   GUAPACHA  JIMENEZ

Matrícula No 19606179

Dirección para Notificación
LT 2 GALICIA ALTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 13 DE MARZO DE 2020

Señor (a):
GLORIA INES   GUAPACHA  JIMENEZ
LT 2
Teléfono: 3146709312

Radicación: 379 del 4 DE MARZO DE 2020
Matrícula: 19606179
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CALIDAD

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: USUARIO NOS PRESENTA QUEJA
PORQUE EL DIA 7 DE FEBRERO SOLICITO VISITA PARA QUE LE EXAMINARAN EL
AGUA DE SU PREDIO YA QUE ULTIMAMENTE DE LA LLAVE SALE AGUA CON MAL
OLOR, Y HASTA LA FECHA NO HA RECIBIDO RESPUESTA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  Queja  No.  379  radicada  el  4  DE  MARZO  DE  2020,  nos  permitimos
informar que  el  Departamento  del  Servicio  al  Cliente  procedió  a  analizar  la  petición  de  la
usuaria con el fin de dar solución a la problemática presentada en su predio.

Dando  respuesta  a  la  queja  presentada  por  la  señora  GLORIA  INES  GUAPACHA
JIMENEZ, se procedió a realizar la solicitud a nuestro laboratorio de control de calidad para
efectuar  el  respectivo  análisis  por  la  queja  de  la  calidad  de  agua  que  llega  al  predio,
situación  por  la  cual  se  tomó  muestras  el  día  7  de  Marzo  de  2020  donde  se  presenta  la
siguiente observación: “Según los resultados la muestro no presenta E. coli, cumple con los
criterios de calidad de agua potable, no presenta olor, color, sabor ni turbiedad, el indicador
para evaluar la calidad del agua IRCA es de 0.0% que corresponde a una calificación SIN
RIESGO, puede usarse para bebida directa, preparación de alimentos y en aseo personal”. 





Así las cosas,  éste departamento da por  atendida la  presente  queja,  quedando atentos a
cualquier requerimiento.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE



DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por la señora GLORIA INES   GUAPACHA  JIMENEZ
identificado  con  C.C.  No.  25000251  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL
SERVICIO  POR  CALIDAD  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) GLORIA INES  
GUAPACHA  JIMENEZ enviando citación a Dirección de Notificación: LT 2 haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19627-52 de 16 DE MARZO DE 2020.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA YOLANDA OCAMPO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19627-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE MARZO DE 2020

RECLAMO 238564 de 11 DE FEBRERO DE 2020

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario MARIA YOLANDA OCAMPO

Identificación del Peticionario 24686200

Matrícula No. 864439

Dirección para Notificación CR 29 # 17- 20 LC 8 CIUDAD JARDIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19627-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2020

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  19627  DE  25  DE  FEBRERO  DE  2020  SOBRE  
RECLAMO No. 238564 DE 24 DE ENERO DE 2020

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) MARIA YOLANDA OCAMPO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.
24686200  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No. 238564-52 de 11 DE FEBRERO DE 2020, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE
el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  COBRO  DE  MEDIDOR  de  la  factura  con
matrícula  No.  864439  Ciclo  4,  ubicada  en  la  dirección  CR  29  #  17-  20  LC  8,  Barrio  CIUDAD
JARDIN en el (los) periodo(s) facturados(s) 2020-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  25  DE  FEBRERO  DE  2020  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión    porque  el  medidor   no  le  ha  sido  cambiado,    y  el  equipo  de  medida  que  le  estan
cobrando  se encuentra en un predio ubicado enl a Cra 28  17-29  Barrio Central con matrícula
1166651,  solicita revocar la decisión,   suspender el cobro del medidor,  y reintegrar el total de
los  dineros  cancelados  por  este  concepto,   certificar  lo  corregido.     al  respecto  me  permito
precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

La  decisión  que  se  revisa  por  vía  de  reposición  corresponde  específicamente  a  los  
cobros realizados por la Empresa en la ejecución de la orden de trabajo N°  2972775,  
por la cual se efectuó el cambio del medidor,   y se dejó instalado el nuevo con seríe N° 
P1915MMRAL125670AA,   pero  en  el  tramite  de  la  reclamación  se  evidenció  que  el
medidor al predio con matrícula 864439,   no le fue cambiado,  y aun tiene instalado en
la  acometida  el  medidor  N°   1115MMCCA18422AA,   sin  embargo  no  se  accedió  a  la
reclamación.

El  recurrente  en  el  escrito  de  recursos,   informa  que  el  medidor
P1915MMRAL125670AA,  se encuentra instalado en la acometida el predio ubicado en
la Cra 28  17-29  Barrio Central,  con matricula 1166651.

Se  puede  evidenciar  que  el  predio  reclamante,   aun  tiene  el  medidor
1115MMCCA18422AA,   por  el  resumen  de  las  lecturas  reportadas  en  el  sistema
comercial.



 

Lecturas del predio con matrícula 1166651,  donde se evidencia que desde noviembre de 2019, 
 tiene medidor nuevo

Por lo anterior,    y al evidenciar que efectivamente se esta realizando un cobro indebido,  a la
matrícula  864439,    se  ACCEDE  a  la  pretensión  de  la  recurrente,   y  se   procede  anular  los
cumplidos,  que se generaron con ocasión de la  orden de trabajo  N°   2972775,    ejecutada el
25/11/2019   y recibida a satisfacción por el señor Guillermo Gomez,     en aplicación del artículo
148  de  la  Ley  142  de  1994  y   el  artículo  1°  de  la  Resolución  número  CRA  294  de  2004,
modificada por la  RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013.

Mediante solicitud N°  3185644     el Departamento de Cartera y Facturación  procede a anular
el saldo de los  cumplidos N° 380402663 y 380402664. y se  traslada el cobro de la orden de
trabajo 2972775  a la matrícula del  predio correcto,  el cual corresponde al 1166651.

Por  este  concepto,   se  le  ha  facturado  al  predio  reclamante  tres  cuotas,   para  un  total  de
$127.064,   y  mediante  nota  crédito  se  hará  cruce  con  el  valor  pendiente  por  pagar  por  el
concepto de medidor $41.780  y el resto,  el cual ya fue cancelado se reintegra al usuario, por
valor de $85.284.   el cual incluye IVA del medidor e IVA  de la mano de obra, mas las
cuotas de la instalación y del medidor.
 

En consecuencia,  se REVOCA la decisión inicial,   Quedando resuelto el recurso de reposición, 
y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum, 
pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido



Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y lo expuesto por el actor, este despacho considera respecto del reclamo por INSTALACIONES
DOMICILIARIAS DE ACUEDUCTO  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013     Artículo 1°.  Modifíquese el  artículo 1°  de la  Resolución
número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La  presente
resolución,  tiene  por  objeto  señalar  de  acuerdo  con  la  Ley,  los  criterios  generales  sobre  la
protección de los derechos de los usuarios en lo relativo a facturación para la devolución por
vía general de cobros no autorizados, en los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o
aseo.

 1.1.  Causales  de  la  devolución.  Los  cobros  no  autorizados  pueden  tener  su  origen  en
servicios no prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos no
previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la tarifa cobrada en la factura a los
usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los  autorizados  por  la  entidad
tarifaria  local  en  todos  o  algunos  de  sus  componentes,  según  las  reglas  previstas  en  la
metodología tarifaria vigente para cada servicio público.

 1.2.  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados  y  recálculo  del  cobro.  Los  cobros  no
autorizados  pueden  ser  identificados  entre  otros,  por  la  entidad  de  vigilancia  y  control  en
desarrollo de sus funciones o por la persona prestadora del servicio, en uno y otro caso ya sea
de oficio o por petición en interés general.

 Una  vez constatado  que  se  han  realizado  cobros  no  autorizados,  la  persona  prestadora  del
servicio recalculará de oficio o por orden de la entidad de vigilancia y control, el valor correcto
que  debió  haberse  cobrado,  con  el  propósito  de  corregirlo  en  la  totalidad  de  las  facturas
afectadas,  por  el  período  en  que  se  haya  presentado  el  cobro  no  autorizado,  quedando
obligada a ajustar la tarifa a la normatividad y regulación vigentes si este fue el origen del cobro
y hacer el ajuste en la facturación.

ARTÍCULO 148  de la Ley 142 de 1994: - No se cobrarán servicios no prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a
los previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para
cada servicio público domiciliario



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -85284 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2020-3 462 0 4 0 64824 -64824

INST.DOM
ACUEDUCTO

2020-2 462 0 0 0 4977 -4977

IVA 2020-1 462 0 0 0 5528 -5528

INST.DOM
ACUEDUCTO

2020-3 462 0 0 0 4977 -4977

INST.DOM
ACUEDUCTO

2020-1 462 0 0 0 4977 -4977

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MARIA
YOLANDA OCAMPO en contra de la Resolución No. 238564-52 de 11 DE FEBRERO
DE 2020, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta
Resolución.,    se accedió a revocar el acto administrativo, se anula cobro, y se reliquida
a favor del usuario el valor cancelado con ocasión del cobro del medidor. 

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 864439 la suma de  -85284. Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO.      La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación
y contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2020

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: e0350



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19633-52 de 16 DE MARZO DE 2020.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LILY YHULIANA CEBALLOS BUITRAGO y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19633-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE MARZO DE 2020

TRAMITE UNILATERAL 8052 de 19 DE FEBRERO DE 2020

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario LILY YHULIANA CEBALLOS BUITRAGO

Identificación del Peticionario 42149184

Matrícula No. 573725

Dirección para Notificación MZ 16 CS 268 CAMILO LAS MERCEDES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19633-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2020

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  19633 DE 27 DE FEBRERO DE 2020 SOBRE 
TRAMITE UNILATERAL No. 8052 DE 19 DE FEBRERO DE 2020

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  LILY  YHULIANA  CEBALLOS  BUITRAGO,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No.  42149184 interpuso dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  8052-52  de  19  DE  FEBRERO  DE  2020,  mediante  la  cual     SE  RESUELVE
SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS
PÚBLICOS,  ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS
E.S.P Y EL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO DE LA MATRICULA  573725 , ASÍ COMO PROCEDER
CON  LA  SUSPENSION  DEL  SERVICIO  EN  LA  ACOMETIDA  DE  ACUEDUCTO  (AGUA
POTABLE)  DEL  REFERIDO  INMUEBLE,   ubicado  en   MZ  16  CS  268,  Barrio  CAMILO  LAS
MERCEDES .

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  27  DE  FEBRERO  DE  2020  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
impugnó la decisión por cuanto considera que los siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

1. En el año 2015 al 2016,  se llevó a cabo una reparación de acometida, toda vez que existió
un daño grave el cual se reparó por parte de la Empresa, no solo en el cambio de medidores
y la acometida de todo el sistema que se encontraba en el anden de la casa, tambien debido
a la fuga, cambiaron la acometida desde la red central.

2. En esa ocasión cambiaron el medidor dejando instalado uno  Metrez R-100 R-160,
3. A  la  fecha  de  cambio  la  empresa  ya  estaba  implementando  el  cambio  por  avance

tecnológico, en los predios de estrato 1, 2 y 3 de Pereira.
4. El comunicado enviado por la Empresa al barrio en forma masiva  para socializar el cambio

por  avance  tecnológico,  se  determinó  innecesario  responder  toda  vez  que  el  cambio  no
aplicaba porque se habia llevado a cabo poco tiempo atras el cambio.

5. En  visita  realizada  para  el  cambio,  el  sr.  Edwin  Alonso  Trejos,  manifestó  que  se  debe
realizar  el  cambio  porque  el  medidor  actual  fue  instalado  en  el  año  2009  y  no  cumple  las
características metrológicas,  y por  lo  tanto,  solicitó  suspender  la  actuación,   hasta  tanto  la
Empresa revise el caso, porque no tienen actualizado el último cambio del medidor, o se le
aclare  porque  no  se  le  instaló  si  estaban  realizando  cambios  en  el  2015,  por  el  supuesto
avance tecnologico.

Solicita dar respuesta de fondo y requiere:    1.    se reconozca,   si  hubiere a lugar cambio de
medidor por parte de la Empresa Aguas  y Aguas sin que este acarree un costo que tenga
que sufragar el dueño del predio.  2.  De no ser necesario y debido al buen funcionamiento
del medidor no realizar  dicho cambio, toda vez que no se ha demostrado que el medidor se



encuentre en mal estado.  3.  No realizar cobros por visita realizada el 14/02/2020 porque se
evidencia que no se llevó a cabo revisión fisica y tecnologica al medidor en el sitio. 

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece única
y  exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de
Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  el  Articulo  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  legislación
complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta
medición de los consumos a los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener
su  derecho  a  la  medición  y  al  pago  de  lo  realmente  utilizado,  aclarándole  que  la  misión  de  la
Empresa es la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado y no la comercialización de
medidores pero este es un elemento indispensable para el correcto cobro de los consumos.

Dicha  labor  se  realiza  a  través  de  los  planes  de  mejoramiento  de  la  medición,  verificando  los
diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase de
uso obsoleta por avance tecnológico o servicios directos.

Una  vez  revisado   la  decisión  impugnada  y  el  histórico  del  sistema  de  información  comercial  se
observa que el medidor  actual No. 0915MMCEL98548AA   fue instalado por la Empresa el 23 de
septiembre de 2009,   es  decir,   tiene más de  9  años  de  haber  sido  instalado,   por  lo  tanto,   se
procedió de conformidad con la ley 142/94 a notificar  sobre la necesidad del cambio del  medidor,
con carta de socialización y, por ende se le informó  que se procedería de acuerdo al art 145 de la
ley 142 de 1994 que establece al respecto del Control sobre el funcionamiento de los medidores: 

Las condiciones uniformes del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa  como al  suscriptor  o  usuario  verificar  el
estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones
eficaces para que no se alteren. 

Se adjunta resumen de las lecturas del predio, con matrícula 573725,   donde se evidencia,  que  
no  fue  cambiado  el  medidor  en  el  año  2015,   ni   mucho  menos  en  el  año  2016,    porque  en  su
momento  la  Empresa   estaba    socializando  la  reposición  de  los  equipos  que  llevaran  más  de  9
años de instalados,   y para esa fecha el  medidor  0915MMCEL98548AA,  cumplia  las  condiciones
técnicas  exigidas  por  la  Empresa,    pero   desde el  2019,  se  requiere  efectuar  el  cambio  por  uno
R-160 o R315.    a los medidores con serie 0915, o 0815.   Al periodo de facturación de febrero de
2020,   tiene instalado en la acometida dicho medidor,  registrando una lectura acumulada de 



No obstante, el usuario manifestó en el escrito de recursos,  radicado el 27 de febrero  de 2020,  su
negativa al cambio   por considerar que se encuentra en buen estado,  que no presenta fallas de
funcionamiento y que entre el año 2015-2016,   al realizar reparación en el anden de la vivienda y
en la acometida del predio,  que va desde el collarin ubicado en la red central hasta el registro de
corte,   consideró  que  la  Empresa  le  habia  cambiado  el  medidor  por  uno  de  los  nuevos  de  las
caracterÍsticas requeridas R100 Y R160,  pero al revisar en el sistema de información comercial,  se
observa que es falso,  que se haya realizado el cambio en el año 2015 o 2016,   en esa oportunidad
se  realizó  reparación  en  la  acometida,   y  por  orden  de  la  SSPD,   se  anuló  el  cobro,   porque  el
usuario no aceptó el cobro del trabajo realizado,  y con extrañeza encontramos que en los nuevos
argumentos  expuestos  en  el  escrito  del  recurso,  reconoce  que  la  Empresa  realizó  trabajo  en  el
anden del predio y que se intervino la acometida desde la red central,    se adjunta relación de los
items  liquidados  en  el  año  2015  y  que  oportunamente  se  le  habian  facturado,   en  los  cuales  se
puede apreciar que no se le efectuó el cobro de equipo de medida, es decir en esa oportunidad no
se realizó  reposición del medidor.

"Los trabajos se iniciaron por parte de la Subgerencia  de operaciones mediante solicitud No. 2219830 de fecha
06/08/2015,  a  la  cual  se le  dio  continuidad mediante solicitud No.  2219686  de  fecha  06/08/15,  fuga  en  la  red,
reportada por  la  señora YULIANA  CEBALLOS identificada con la  C.C No.  42149184,  a  través  del  Call  center
línea 116, teniendo como objetivo principal la realización de mantenimiento correctivo por daño en la acometida
de acueducto del predio, por lo cual se procedió con su instalación, utilizando los siguientes elementos:  "



Ahora bien, se hace necesario informar que el cambio trae consigo las ventajas que tiene para el
usuario la actualización del medidor teniendo en cuenta que la Empresa ha actuado  dentro de los
lineamientos legales vigentes,  en pro del derecho a la correcta medición del consumo del  usuario
para  su  posterior  facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de  reemplazar  los
medidores  cuando  la  Empresa  lo  exija,  lo  anterior,  de  acuerdo  al  Artículo  9,  numeral  9.1  en
concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión  reguladora,  con  atención  a  la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Respecto al cobro del mismo, la Empresa encuentra su fundamento en el entendido en que es una
obligación del usuario reemplazarlos cuando la Empresa lo exija, y cuyos conceptos estarán a cargo
del propietario, usuario o suscriptor del servicio, por lo cual,  resulta a todas luces improcedente la
exoneración  del  pago,  de  conformidad  con  los  artículos  135  y 144  de  la  Ley 142  de  1994,  que
predican los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES  DOMICILIARIAS.  La  propiedad  de  las  redes,
equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.-  de los medidores individuales.  Los contratos  uniformes pueden exigir  que los  suscriptores o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos, en tal
caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso



siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero
sí  será obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca
que  el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo
tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor,
pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la
empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

En  cuanto  al  cobro  del  medidor,  la  Corte  Constitucional  al  abordar  el  tema  ha  dispuesto  que  es
necesario  reconocer  el  carácter  de  oneroso  de  los  servicios  públicos,  además  de  que  por  tener
precisamente una función social,  no es posible su gratuidad razón por  la  cual  todas las  personas
deben contribuir al financiamiento de los costos y la inversión para la prestación efectiva del servicio
y  el cumplimiento de los fines del Estado, de lo contrario dichas empresas se verían en dificultades
financieras para prestar el servicio al conglomerado social  (Sentencia C- 580 de 1992). 

Por tal razón, no se efectuó revisión para verificar el estado actual del medidor,   porque el cambio
obedece  es  al  AVANCE  TECNOLOGICO,  al  existir  actualmente  equipos  más  precisos,   y  la
normatividad permite a la Empresa efectuar la reposición del equipo por esta causal,    por lo cual 
la  reposición   del  medidor   es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta  medición  y  no  puede
continuar con el actual aparato de medida,  porque lleva más de 9  años de uso.  Igualmente se le
informa que el  costo del  medidor debe ser  asumido por  el  propietario-suscriptor  y/o  usuario
del servicio.

Que  la  Superintendencia  de  Servicios  públicos  Domiciliarios  -SSPD  mediante  el  Concepto  SSPD
532  de  2017  manifestó:  “En  caso  de  cambio  de  medidor  por  avance  tecnológico,  no  será
necesario verificar si  el  medidor actualmente instalado funciona correctamente o no,  razón
por  la  cual  el  usuario  estará  obligado  a  realizar  el  cambio,  so  pena  de  que  la  empresa  lo
realice a su costa”  (el  subrayado es nuestro).  Que en otras palabras,  el  cambio de medidor  por
avance  tecnológico  no  exige  que  el  actual  instrumento  de  medida  sea  sometido  a  prueba  de
laboratorio.

No obstante se le recuerda que puede adquirir el nuevo medidor en el mercado siempre y cuando
cumpla  con  las  características  especificadas  en  la  carta  de  socialización  y  en   caso  de  que  no
cambie el medidor puede la Empresa suspender el servicio, tal y como lo establece el literal N del
numeral 4 de la CLAUSULA DECIMO QUINTA del CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES:

CLAUSULA  DECIMO  QUINTA,  4)  Suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes.  El
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor da ligar a la sus pensión unilateral del servicio por parte de la
entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos: 

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.

Por  lo  tanto,   se   CONFIRMA la  decisión  19633-52  del  19  DE  FEBRERO  DE  2020,   Y  NO  SE
ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL USUARIO, porque no se ajusta a Derecho la solicitud 1
y 2.     (1.   se reconozca,  si hubiere a lugar cambio de medidor por parte de la Empresa Aguas  y Aguas sin
que este acarree un costo que tenga que sufragar el dueño del predio.  2.   De no ser necesario y  debido al
buen funcionamiento del medidor no realizar  dicho cambio, toda vez que no se ha demostrado que el medidor
se encuentre en mal estado)    el costo de la reposición del equipo de medida lo debe asumir el
suscriptor  y/o  usuario  del  predio,   y  la  causal  de  avance  tecnológico,  se  encuentra
consagrada en el  articulo 144 de la Ley 142 de 1994,  por  la  cual  se requiere el  cambio del
medidor en este predio.     La empresa le reitera que se debe efectuar la reposición del medidor
N° 0915MMCEL98548AA  debido al AVANCE TECNOLOGICO  y la negación a la ejecución de la



orden de trabajo,  genera el incumplimiento en el Contrato  de Prestación del Servicio con matrícula
573725,   dando  lugar  a  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS PÚBLICOS, ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS
E.S.P Y EL SUSCRIPTOR Y/O USUARIO DE LA MATRICULA  573725 , ASÍ COMO PROCEDER CON LA
SUSPENSION DEL SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO.

Punto  3.   La  Empresa  no  realiza  cobros  por  las  revisiones  técnicas  realizadas  con  ocasión  de
reclamos, peticiones, tramites unilaterales, quejas, denuncias, o recursos de reposición,  salvo que
la inspección técnica, requiera equipos especiales como el geófono,  pero en este caso particular, el
14/02/2020, no figura en el sistema comercial ningún registro de solicitud radicada por el usuario o
por la Empresa para inspeccionar las instalaciones o el medidor del predio con matrícula 573725.  

Quedando así resuelto el recurso de reposición.  y se concede el recurso Subsidiario de Apelación,
ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  por  tratarse  de  un  asunto  de  su
competencia,   de acuerdo al artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S.  E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LILY  YHULIANA
CEBALLOS  BUITRAGO  y  NO  ACCEDE   A  LAS  PRETENSIONES  DEL  USUARIO,    Y  SE
CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 8052-52 de 19 DE FEBRERO DE 2020, por lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:    Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al  señor  
LILY YHULIANA CEBALLOS BUITRAGO, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo. 
 En  caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la
notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO:     Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el
efecto se dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20
de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2020

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)



Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO

SOLICITUD N°  2219830  GENERADA EL 06/08/2015  RELACION DE ITEMS LIQUIDADOS EN LA REPARACION DE
LA ACOMETIDA DEL PREDIO CON MATRICULA 573725



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19632-52 de 13 DE MARZO DE 2020.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) EDUARDO RUBIO BARBOSA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19632-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE MARZO DE 2020

RECLAMO 238778 de 24 DE FEBRERO DE 2020

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario EDUARDO RUBIO BARBOSA

Identificación del Peticionario 10062322

Matrícula No. 19622048

Dirección para Notificación CL 14 # 15-10 LC 21 PINARES SIN BARRIO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3175362
Resolución No. 19632-52 

DE: 13 DE MARZO DE 2020

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  19632 DE 27 DE FEBRERO DE 2020 SOBRE 
RECLAMO No. 238778 DE 5 DE FEBRERO DE 2020

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  EDUARDO RUBIO BARBOSA, identificado (a)  con cédula de ciudadanía No.  10062322
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 238778-52 de 24 DE
FEBRERO  DE  2020,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente en COBRO POR SERVICIOS NO PRESTADOS de la  factura con matrícula No.  19622048 Ciclo
14,  ubicada  en  la  dirección  CS  13  CONDOMINIO  HACIENDA.MALABAR,  Barrio  CERRITOS   en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-12,2020-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  27  DE  FEBRERO   DE  2020  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando  que  el  valor  liquidado  es  inconsistente,  pues  la  acometida  de  acueducto  ya  se
encontraba en la caja y la instalación realizada por la empresa es inferior a 1 metro, al respecto me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se declaró Procedente
Parcialmente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Con el  ánimo de dar  claridad a lo  solicitado por  el  usuario del  servicio,  se  procedió  con el  envío  del
personal técnico de la Empresa a efectuar la revisión del predio, y de conformidad con los resultados
obtenidos  en  la  visita  practicada  el  6  DE  FEBRERO  DE  2020  en  la  que  participó  ALEXANDER
VALLEJO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que,  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL118921AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  50  m3,  con  observación:  se
observa  casa  en  construcción,  instalaciones  en  buen  estado,  con  10  trabajadores  sin  alcantarillado,
por construir pozo séptico. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en los periodos de  DICIEMBRE DE 2019 Y ENERO   DE 2020 ha facturado los consumos
con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,    la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio,   el  medidor  en  estos  periodos  avanzó  de  0  a  10  en  DICIEMBRE   y  de  10  a  26  m3  en  
ENERO, arrojando un consumo de 10 Y 16  m3  respectivamente, y en la visita técnica se desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

De acuerdo con lo anterior, se puede observar que es cierto que el predio no cuenta con el servicio de
alcantarillado y no hace uso de éste, como bien se observa en el sistema de Información comercial, en
el módulo de facturación del predio no se están generando  cobro por el vertimiento de alcantarillado a
la matrícula 19622048.



Luego, en el sistema de información Comercial de la Empresa se halla que las nomenclaturas de los
predios  N°  19622048  y  19622004  se  encuentran  trocadas,  así  las  cosas,  se  comisiona  al
Departamento encargado actualizar  las  nomenclaturas  según visita  técnica  en  ocasión  a  la  presente
reclamación, situación que generó error en la entrega de la facturación a los predios en mención en los
periodos de Octubre y Diciembre de 2019.

Procediendo  así,  se  corroborada  lo  aducido  por  el  usuario,  el  cual  adjunta  las  facturaciones
N°47130821 y  47447408 de los  periodos de Octubre y Noviembre de 2019  cancelados  a  favor  del
predio con matricula N°19622004 como evidencia probatoria; por lo cual se comisiona al Departamento
de  Cartera  para  que  aplique  mediante  nota  crédito  el  valor  de  $282.110,00  a  favor  de  la  matricula
N°19622048,  lo cual se reflejara a favor en el siguiente periodo de facturación. 

En  último  lugar,  respecto  al  trabajo  adelantado  en  el  predio  por  concepto  de  INSTALACION
DOMICILIARIA;  trabajo  que  fue  liquidado  al  predio  con  matrícula  19622048   dando  aplicación  a  lo
fijado  por  la  Empresa mediante  Directiva  de  Precios   N°  170 del  22  de  mayo  de  2019,   se  cobró  la
ejecución de la orden de trabajo, mediante Cumplidos N° 380421977 y 380421978.

Ahora  bien,  se  le  aclara  al  usuario  que  el  cobro  por  instalaciones  domiciliaria  corresponden,  a  los
trabajos  adelantados  en  el  predio  por  concepto  de  creación  de  matrícula  en  el  predio  con  matricula
N°19622048, por solicitud del usuario y radicado con N° 3032669, se corrobora en la imagen tomada
del sistema de información comercial, donde se detallan los cumplidos N° 380421977 y 380421978, se
aprecia  el  valor  por  $1.287.198,24,  este  valor  aquí  relacionado  corresponden  al  total  facturado  por
instalación domiciliaria a el predio en mención. 

La  legislación   vigente,   establece  que  el  suscriptor  es  el  dueño  de  la  acometida  y  deberá  hacerse
cargo del costo de la conexión, reparación y mantenimiento,  la Empresa ejecuta la orden de trabajo  
pero el costo de los materiales y la mano de obra debe ser asumido por el propietario del inmueble que
se beneficia directamente del servicio.

Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  despacho  considera  correcto  el  cobro  de  los  cumplidos  N°
380421977  y  380421978  por  valor  de  $1.287.198,24  financiado  en  6  y  1  cuotas  mensuales  así:
$219.322,94;  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios  y   no  se  ordenará  la
reliquidación de los saldos facturados por el concepto de instalación domiciliaria y no expedirá factura
diferente para los periodos de DICIEMBRE DE 2019 Y ENERO de 2020 relacionada con los servicios



que de manera diligente y cierta le ha prestado la Empresa al predio con matricula No 19622048 para
que pueda acceder al servicio de acueducto en forma continua y eficiente. 

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  27  DE  FEBRERO   DE  2020  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando  que  el  valor  liquidado  es  inconsistente,  pues  la  acometida  de  acueducto  ya  se
encontraba en la caja y la instalación realizada por la empresa es inferior a 1 metro, al respecto me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se declaró Procedente
Parcialmente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Con el  ánimo de dar  claridad a lo  solicitado por  el  usuario del  servicio,  se  procedió  con el  envío  del
personal técnico de la Empresa a efectuar la revisión del predio, y de conformidad con los resultados
obtenidos  en  la  visita  practicada  el  6  DE  FEBRERO  DE  2020  en  la  que  participó  ALEXANDER
VALLEJO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que,  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL118921AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  50  m3,  con  observación:  se
observa  casa  en  construcción,  instalaciones  en  buen  estado,  con  10  trabajadores  sin  alcantarillado,
por construir pozo séptico. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en los periodos de  DICIEMBRE DE 2019 Y ENERO   DE 2020 ha facturado los consumos
con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,    la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio,   el  medidor  en  estos  periodos  avanzó  de  0  a  10  en  DICIEMBRE   y  de  10  a  26  m3  en  
ENERO, arrojando un consumo de 10 Y 16  m3  respectivamente, y en la visita técnica se desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

De acuerdo con lo anterior, se puede observar que es cierto que el predio no cuenta con el servicio de
alcantarillado y no hace uso de éste, como bien se observa en el sistema de Información comercial, en
el módulo de facturación del predio no se están generando  cobro por el vertimiento de alcantarillado a
la matrícula 19622048.

Luego, en el sistema de información Comercial de la Empresa se halla que las nomenclaturas de los
predios  N°  19622048  y  19622004  se  encuentran  trocadas,  así  las  cosas,  se  comisiona  al
Departamento encargado actualizar  las  nomenclaturas  según visita  técnica  en  ocasión  a  la  presente
reclamación, situación que generó error en la entrega de la facturación a los predios en mención en los
periodos de Octubre y Diciembre de 2019.

Procediendo  así,  se  corroborada  lo  aducido  por  el  usuario,  el  cual  adjunta  las  facturaciones
N°47130821 y  47447408 de los  periodos de Octubre y Noviembre de 2019  cancelados  a  favor  del
predio con matricula N°19622004 como evidencia probatoria; por lo cual se comisiona al Departamento
de  Cartera  para  que  aplique  mediante  nota  crédito  el  valor  de  $282.110,00  a  favor  de  la  matricula



N°19622048,  lo cual se reflejara a favor en el siguiente periodo de facturación. 

En  último  lugar,  respecto  al  trabajo  adelantado  en  el  predio  por  concepto  de  INSTALACION
DOMICILIARIA;  trabajo  que  fue  liquidado  al  predio  con  matrícula  19622048   dando  aplicación  a  lo
fijado  por  la  Empresa mediante  Directiva  de  Precios   N°  170 del  22  de  mayo  de  2019,   se  cobró  la
ejecución de la orden de trabajo, mediante Cumplidos N° 380421977 y 380421978.

Ahora  bien,  se  le  aclara  al  usuario  que  el  cobro  por  instalaciones  domiciliaria  corresponden,  a  los
trabajos  adelantados  en  el  predio  por  concepto  de  creación  de  matrícula  en  el  predio  con  matricula
N°19622048, por solicitud del usuario y radicado con N° 3032669, se corrobora en la imagen tomada
del sistema de información comercial, donde se detallan los cumplidos N° 380421977 y 380421978, se
aprecia  el  valor  por  $1.287.198,24,  este  valor  aquí  relacionado  corresponden  al  total  facturado  por
instalación domiciliaria a el predio en mención. 

La  legislación   vigente,   establece  que  el  suscriptor  es  el  dueño  de  la  acometida  y  deberá  hacerse
cargo del costo de la conexión, reparación y mantenimiento,  la Empresa ejecuta la orden de trabajo  
pero el costo de los materiales y la mano de obra debe ser asumido por el propietario del inmueble que
se beneficia directamente del servicio.

Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  despacho  considera  correcto  el  cobro  de  los  cumplidos  N°
380421977  y  380421978  por  valor  de  $1.287.198,24  financiado  en  6  y  1  cuotas  mensuales  así:
$219.322,94;  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios  y   no  se  ordenará  la
reliquidación de los saldos facturados por el concepto de instalación domiciliaria y no expedirá factura
diferente para los periodos de DICIEMBRE DE 2019 Y ENERO de 2020 relacionada con los servicios
que de manera diligente y cierta le ha prestado la Empresa al predio con matricula No 19622048 para
que pueda acceder al servicio de acueducto en forma continua y eficiente. 

Que la acometida de acueducto es la derivación de la red local de acueducto que se conecta al
registro de corte en el inmueble, siendo ésta la que alimenta el predio y por lo tanto la acometida
corre bajo la responsabilidad del usuario o suscriptor, puesto que los costos que asume la Empresa
son los ocasionados en las redes de distribución o redes matrices y en concordancia se encontró
que los materiales utilizados efectivamente corresponden a un diámetro ½” propio de las viviendas. 



Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluidos  en  la  estructura
tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos valores 
fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo  en  cuenta  los  precios  del
mercado  y  los  costos  en  que  incurre  la  Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   por  tanto,  no  es  una
decisión que toma al funcionario que realiza la reparación,  razón por la cual los valores objeto de
reclamo no será modificados.

La legislación  vigente,  establece que el suscriptor es el dueño de la acometida y deberá
hacerse cargo del costo de la instalación, reparación o mantenimiento; la Empresa ejecuta
la  orden  de  trabajo  por  la  cual  se  efectuar   la  independización,   pero  el  costo  de  los
materiales  y  la  mano  de  obra  debe  ser  asumido  por  el  propietario  del  inmueble  que  se
beneficia directamente del servicio.    En  la ejecución de esta orden de trabajo y en el cobro
respectivo,  se  constató   según   visita  realizada  por  el  funcionario  JHON  ALEXANDER
VALLEJO,  se  constató  que  los  predios  en  la  Hacienda  Malabar  tienen  lista  la  colilla,
correspondiente en cada predio para la instalación de la nueva acometida de acueducto por
lo tanto, se grabó la obra civil en zona verde de acueducto. 

En consecuencia,   se comisionó al Departamento de Cartera y facturación,  para que anule
el   cumplido  N°  380421977,   mediante  solicitud  N°  3184885   y  se  grabe  nuevamente,  
cobrando  los   mismos  items  y  corrigiendo  el  ítem  obra  civil  en  zona  verde  por  0,60  mts,
valores sin IVA  corrección que se verá aplicada para la próxima facturación,  en aplicación
del artículo 148 de la Ley 142 de 1994 y  el artículo 1° de la Resolución número CRA 294
de 2004, modificada por la  RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013.

Por  lo  expuesto anteriormente,  este despacho Modifica la decisión inicial  que hoy es objeto  de
recursos  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,   ordenará  la
reliquidación de los saldos facturados por otros cobros a través del cumplido No  380421977, a la
matrícula 19622048. Quedando así resuelto el recurso de reposición.

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -386420 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2020-2 430 0 0 0 193210 -193210

INST.DOM
ACUEDUCTO

2020-1 430 0 0 0 193210 -193210

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las

redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado ,  sino fueren

inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se

refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.



RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  EDUARDO  RUBIO  BARBOSA
contra la Resolución No. 238778-52  de 24 DE FEBRERO DE 2020,  y REVOCA  la decisión anterior  por  lo
expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 19622048 la suma de  -386420. Dicha acreditación se
verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE MARZO DE 2020

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19641-52 de 13 DE MARZO DE 2020.                          

Por medio de la cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JOSE JANIER COLORADO MARTINEZ  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19641-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE MARZO DE 2020

RECLAMO 238931 de 21 DE FEBRERO DE 2020

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario JOSE JANIER COLORADO MARTINEZ

Identificación del Peticionario 10109478

Matrícula No. 142323

Dirección para Notificación CR 3 BIS # 14- 57 AMERICA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3181400
Resolución No. 19641-52 

DE: 13 DE MARZO DE 2020

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  19641  DE  4  DE  MARZO  DE  2020  SOBRE  
RECLAMO No. 238931 DE 19 DE FEBRERO DE 2020

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JOSE  JANIER  COLORADO  MARTINEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No.  10109478 interpuso dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  238931-52  de  21  DE  FEBRERO  DE  2020,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  142323  Ciclo  3,
ubicada en la  dirección CR 3  BIS #  14-  57,  Barrio  AMERICA  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2020-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  4  DE  MARZO  DE  2020  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
argumentando que no han encontrado la causa del incremento del consumo,  viven dos personas, 
el consumo es mínimo,   solicita revisar yf reliquidar consumo,   al respecto me permito precisar lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN.

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se declaró no procedente
la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio reclamante, se
ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
 

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Feb/20 272 m3 264 m3 8 m3 36 m3

Cobro por Diferencia de
lectura: 8 m3+ 28 m3

acumulados del periodo de
Diciembre = 36 m3. 

(Arts. 146 y 149 Ley 142/94)

Ene/20 264 m3 253 m3 11 m3 11 m3
Cobro por Diferencia de

lectura: 11 m3

. (Arts. 146 y 149 Ley 142/94)

Dic/19 253 m3 219 m3 34 m3 6 m3
Cobro por promedio: 6 m3

 (Arts. 146 y 149 Ley 142/94)
pendiente por facturar 28 m3

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la



Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula  reclamante  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  FEBRERO  de   2020  SON
CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo acumulado dejado de facturar en
el período de DICIEMBRE de 2019   periodo  en  que la diferencia de lectura fue de 34 m3  y solo se
cobraron por promedio 6 m3   dejando pendiente  28 m3;  así las cosas, entonces para el Periodo de
FEBRERO de 2020 la diferencia de lectura fueron 8 m3 y se le sumaron 28 m3 acumulados quedando
en total 36 m3 de consumo facturado en FEBRERO de 2020.  Una vez verificado que las instalaciones
se encuentran en buen estado,   se corrobora en nuestro sistema de información y  se encuentra  lo
reportado por el Departamento de previa que informa el día 09 de Febrero de 2020: Se cobran 28 m3
pendientes del mes 12,  Se revisó y no se encontraron daños de agua.  

Siendo así las cosas, para el Periodo de FEBRERO de 2020 se facturò la diferencia de lectura de 8
m3, a los cuales se le sumaron el consumo acumulado pendiente de 28 m3 dejando un total de 36 m3,
por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya
que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

Que no obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra que
dicho  procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular  006  de  2.007  de  la
SSPD,   así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular
referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al  promedio
histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la
decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   periodo  de  febrero  de  2020,  
cobrando el consumo que registró el medidor en dicho periodo equivalente a 8 m3.    

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  el   período  de  febrero  de
2020,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso de reposición.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO.

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la
causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor
según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades en la
medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje  constancia  del  estado  del
medidor y su funcionamiento, características generales de la conexión, nomenclatura del  inmueble,  clase de
uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y observaciones
que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se dejen consignados deben ser
claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento.



Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre en
violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una  desviación
significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima
del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -94243 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2020-2 483 8 13 -1883 -3060 1177

AJUSTE A LA
DECENA

2020-2 483 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2020-2 483 8 36 14829 66730 -51901

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2020-2 483 8 13 -1616 -2626 1010

CONSUMO
ACUEDUCTO

2020-2 483 8 36 12723 57254 -44531

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JOSE  JANIER  COLORADO
MARTINEZ  contra  la  Resolución  No.  238931-52  de  21  DE  FEBRERO  DE  2020,  y  REVOCA   la  decisión
anterior por  lo expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 142323 la suma de  -94243. Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE MARZO DE 2020

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19645-52 de 13 DE MARZO DE 2020.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) VERONICA ORTIZ SIERRA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19645-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE MARZO DE 2020

RECLAMO 239091 de 28 DE FEBRERO DE 2020

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario VERONICA ORTIZ SIERRA

Identificación del Peticionario 1088327286

Matrícula No. 438143

Dirección para Notificación CR 11 # 50- 44 MARAYA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3181402
Resolución No. 19645-52 

DE: 13 DE MARZO DE 2020

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  19645  DE  4  DE  MARZO  DE  2020  SOBRE  
RECLAMO No. 239091 DE 26 DE FEBRERO DE 2020

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  VERONICA  ORTIZ  SIERRA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1088327286 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No.
239091-52  de  28  DE  FEBRERO  DE  2020,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  438143  Ciclo  5,  ubicada  en  la
dirección CR 11 # 50- 44, Barrio MARAYA  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2020-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  4  DE  MARZO  DE  2020  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando  que  es  una  empresa,  laboran  dos  personas,  el  cobro  promedio  es  de  $30.000
solicita revisar,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito
de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido
Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró
ajustado a derecho practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se
realizó  por personal del Departamento de Servicio al Cliente  el  día  10 de marzo  de 2020,  donde
se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través
de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  el  equipo  de  medida  registraba  normalmente,  una  lectura
acumulada de 646 m3 , funciona empresa, donde laboran  dos personas,   4 unidades sanitarias, no
se observan fugas  ni  reparaciones  en  las  instalaciones  hidráulicas,        acometida  y  medidor  en
buen estado,  visita realizada en presencia de la sra. Veronica Ortiz.

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa  en el periodo de FEBRERO de 2020,
efectivamente  ha  facturado  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa y
el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario."    el medidor avanzó de 629 a 645 m3,  para una
diferencia de 16 m3.



En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de lo
establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo atinente a
la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las
revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que se consignan
hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de prueba orientados a esclarecer las dudas
generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En el caso concreto y que nos atañe,  ha quedado plenamente demostrado que el medidor funciona
en perfectas  condiciones,    lo  que quedó probado plenamente  en   las  revisiones  practicadas  con
ocasión de la reclamación y el recurso de reposición,  donde se deja constancia que se revisaron
las  instalaciones  hidráulicas  y  el  equipo  de  medida,  y  no  se  observaron  fugas;   goza  de  toda
credibilidad para esta instancia sustanciadora, por lo tanto lleva al convencimiento que lo facturado
no  es  otra  cosa  distinta  a  lo  realmente  consumido  por  el  usuario,  por  lo  tanto   el  actuar  de  la
empresa  se  ajusta  a  los  lineamiento  de  la  Circular  Externa  006  de  2.007,  expedida  por  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que ver con la
observancia  del  debido  proceso,  pues  obsérvese  la   misma  se  realizó  en  compañía  del  usuario,
quien  así  mismo  suscribió  el  acta,  encontrando  así   argumentos  suficientes  para  confirmar  el
consumo facturado.

En  consecuencia,   este Departamento confirma la decisión inicial  y el   consumo facturado  en el
período FEBRERO DE 2020,   no será objeto de modificación,  porque el consumo se ha facturado
de acuerdo al registro fehaciente del  equipo de medida,  el cual se encuentra en perfecto estado.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,   pues  el  consumo no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de  ocupantes,   sino  de  acuerdo  al
consumo registrado en  el equipo de medida.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este despacho considera  respecto del  reclamo por  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO.  

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 



El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

En mérito y estando facultado por la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente (E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por VERONICA ORTIZ
SIERRA  y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 239091-52 de 28 DE FEBRERO DE
2020, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE MARZO DE 2020

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19646-52 de 13 DE MARZO DE 2020.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) CONSUELO   CORREA AGUDELO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19646-52

Fecha Resolución Recurso 13 DE MARZO DE 2020

RECLAMO 239053 de 2 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario CONSUELO   CORREA AGUDELO

Identificación del Peticionario 42148606

Matrícula No. 286609

Dirección para Notificación CL 17 A # 30 B- 33 SAN LUIS GONZAGA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3180072
Resolución No. 19646-52 

DE: 13 DE MARZO DE 2020

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  19646  DE  5  DE  MARZO  DE  2020  SOBRE  
RECLAMO No. 239053 DE 25 DE FEBRERO DE 2020

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  CONSUELO    CORREA  AGUDELO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42148606 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 239053-52
de 2  DE MARZO DE 2020,  mediante  la  cual  se  declaró  NO PROCEDENTE el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 286609 Ciclo 8, ubicada en la dirección CL 17 A # 30 B- 33, Barrio SAN LUIS GONZAGA  en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2020-2.

Que el recurrente por escrito presentado el día 05 de Marzo de 2020 manifestando su inconformidad en
cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado,  por  lo  que   impugnó  la  decisión  por  el
consumo  facturado  en  el  periodo  de  Febrero  2020,  manifiesta  no  estar  de  acuerdo  con  el  consumo
facturado,  dice  que  el  consumo  no  es  real,  solicita  que  se  revise  de  nuevo  el  predio,   al  respecto  me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 286609, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2020

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Febrero 817 m3 786 m3 31 m3 31 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo
normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al
predio practicada el día 28 de Febrero de 2020, en la que se realizaron las siguientes observaciones
por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  “Instalaciones  en  buen  estado,  medidor
funcionando correctamente, ocupación 2 personas.   Lectura Actual: 820 m3.” Situación que no
da  claridad  sobre  las  causas  que  generaron  el  consumo  elevado,  diferentes  a  la  de  la  utilización
normal del servicio. 

Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  las  observaciones  realizadas  por  parte  del  grupo  de  revisión
previa a la facturación del día 19 de Febrero, en donde manifiestan que “CONSUMO POR AUMENTO
DE PERSONAS, 6 Personas,2+4”,  Cumpliendo de este modo con el  debido proceso al  verificar  las
causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación.  



De lo anterior  y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la  Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
286609 por la Empresa, respecto al período de Febrero de 2020 por 31 m3, SON CORRECTOS, ya
que se está facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto
de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho
practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la que se llevó a cabo por personal del
Departamento de Servicio  al  Cliente  el   día   06  de  Marzo  de  2020,   donde se  constató  que al  predio  se  le
presta  el  servicio  de  acueducto  a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  tiene  instalado  el  medidor  N°
P1215MMCMX28556AA el  cual   presenta una lectura acumulada de  822 m3,   el  uso   es  residencial,  donde
habitan  2  personas   y  al  revisar  las  instalaciones  internas  se  encontró  fuga  en  la  llave  del  lavamanos,  se
recomendó el arreglo. 

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  en  el  periodo  de  FEBRERO  2020    ha  facturado  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146
de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o  usuario.”    El  medidor  en  este
período  avanzó  de  786  a  817  m3,  para  una  diferencia  de  31  m3.  Es  de  resaltar  que  el  incremento  en  el
consumo se debe a la fuga externa que se presenta en el predio por la fuga encontrada en el lavamanos.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está  obligada  a
responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario,  revisar  las  instalaciones y  mantenerlas  en buen
estado al ser de su propiedad.

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso  enmarcan  dentro  de  lo
establecido  en  los  artículos  174,  175,  176  y  177  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  en  lo  atinente  a  la
oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose que las revisiones técnicas
practicadas  por  el   Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  en  las  que  se  consignan  hechos  verificados,  
constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a  esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al
convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En  el  caso  concreto  y  que  nos  atañe,   ha  quedado  plenamente  demostrado  que  el  medidor  funciona  en
perfectas condiciones,   lo que quedó probado plenamente en  la revisión practicada  el día 06 de Marzo de
2020,  con  ocasión  del  recurso  de  reposición,   donde  se  deja  constancia  que  se  revisaron  las  instalaciones
hidráulicas y se observó que en el predio se presenta fuga en lavamanos; goza de toda credibilidad para esta
instancia  sustanciadora,  por  lo  tanto  lleva  al  convencimiento  que  lo  facturado  no  es  otra  cosa  distinta  a  lo
realmente registrado en el equipo de medida, por lo tanto  el actuar de la Empresa se ajusta a los lineamiento
de  la  Circular  Externa  006  de  2007,  expedida  por  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,
especialmente en lo que tiene que ver con la observancia del debido proceso.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de ocupamiento, pues
cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.     
                                                                                                                                             
En consecuencia, este Departamento confirma la decisión inicial y los consumos facturados en el período de
FEBRERO  DE  2020  no  serán  objeto  de  modificación,  porque  el  consumo  se  ha  facturado  de  acuerdo  al
registro fehaciente del equipo de medida, el cual se encuentra en perfecto estado. Quedando así resuelto el
recurso de reposición.

Analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por
el actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO.

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen



legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  CONSUELO    CORREA
AGUDELO  y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 239053-52 de 2 DE MARZO DE 2020, por lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición  y  contra  esta  no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 13 DE MARZO DE 2020

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19659-52 de 16 DE MARZO DE 2020.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JANETH LONDOÑO  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19659-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE MARZO DE 2020

RECLAMO 238759 de 6 DE FEBRERO DE 2020

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario JANETH LONDOÑO

Identificación del Peticionario 42088209

Matrícula No. 1744549

Dirección para Notificación CL 45 # 19- 50 BLQ 3 CS 13 ARCO IRIS DE LA COLINA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3184526

Resolución No. 19659-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2020

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19659 DE 12 DE MARZO DE 2020 SOBRE  RECLAMO
No. 238759 DE 4 DE FEBRERO DE 2020

EL  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  (E)  DE   LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y  REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE  LAS  CONFERIDAS  POR  LA  RESOLUCIÓN  No  0457  DEL  20  DE  AGOSTO  DE  2002  DE  LA
GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) JANETH LONDOÑO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42088209 interpuso dentro de los
términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 238759-52 de 6 DE FEBRERO DE 2020, mediante la cual
se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1744549 Ciclo  5,  ubicada en la  dirección CL 45 # 19-  50
BLQ 3 CS 13, Barrio ARCO IRIS DE LA COLINA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2020-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  12  DE  MARZO  DE  2020  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
argumentando que no se encuentra conforme con el cobro de 52 m3 del consumo de facturación de
Enero de 2020, manifiesta que no es normal  que el  consumo aumente de 16 m3 a 52 m3,  sobre
todo cuando la casa estuvo muy sola por el periodo vacacional de sus habitantes,  al respecto me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

Este  Departamento,  mediante  Resolución  N°  238759-52  del  06  de  Febrero  de  2020,   declaró  no
procedente la reclamación inicial,  considerando lo siguiente:  

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE FEBRERO
DE 2020  en  la  que  participó  la  señora   JANETH LONDOÑO   como  usuario  del  servicio  y
ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene instalado el
Medidor N° P1815MMRSA110719AA  el cual registra una lectura acumulada de 248 m3.  SE
REVISA  INSTALACIONES  Y  NO  SE  DETECTAN  FUGAS,   INSTALACIONES  EN  BUEN
ESTADO, MEDIDOR REGISTRANDO CORRECTAMENTE.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
la empresa en el periodo de ENERO DE 2020 ha facturado los consumos con base en lo
registrado en el equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a la  alta utilización
del servicio y los hábitos de los ocupantes del predio,  lo cual es responsabilidad del usuario,
 se tomó lectura y el medidor presentó una diferencia de 52 m3, avanzó de 178 m3 a 230 m3

según lo registrado  por el lector en el sistema,  se desvirtuó inconsistencia en el equipo de
medida  y en el reporte del lector. 

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del



usuario  y  la  empresa no responde por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

Por  lo  anterior  y  con fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146 de la  ley  142 de 1994,
este Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  ENERO  de  2020  ES  CORRECTO  y  no  será  reliquidado,  ni
modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida.

Que Este Departamento  generó  y envió  Citación  a  la  dirección  suministrada por  el  reclamante,  para  que se
presentara a surtir la notificación personal de la Resolución No. 238759-52 de 06 de Febrero de  2020, la cual
fue recibida el día 08 de Febrero de 2020, como se procede a relacionar:

Que transcurridos los cinco (5) días del envió de la citación, y al no poderse surtir  la notificación personal, la
mencionada  decisión  se  notificó  por  aviso  publicado  el  día  17  de  Febrero  de  2020,  quedando  surtida  la
notificación  de  la  decisión  al  día  hábil  siguiente,  es  decir  el  18  de  Febrero  de  2020,  y  quedó  en  firme  la
decisión por no haber presentado los recursos de Ley, ante el Jefe de Departamento de Atención al Cliente de
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A E.S.P, dentro de los cinco (5)   días siguientes, los
cuales se cumplían el 26 de Febrero de 2020, dando aplicación así a los artículos 69 y 74 de la  Ley 1437 de
2011.

Que adicionalmente se procede a adjuntar la prueba de entrega de la notificación por aviso.



Artículo  69.  Notificación  por  aviso.   Si  no  pudiere  hacerse  la  notificación  personal  al  cabo  de  los
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al
número  de  fax  o  al  correo  electrónico  que  figuren  en  el  expediente  o  puedan  obtenerse  del  registro
mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del
acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades
ante  quienes  deben  interponerse,  los  plazos  respectivos  y  la  advertencia  de  que  la  notificación  se
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos.  Por regla general, contra los actos
definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario
que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya
negado el recurso. 
De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la
decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo que
sea del caso.

 Que vencido el tiempo para interponer los recursos de Ley,  impugnó la antedicha decisión,  presentando 

escrito   el  día  12  de  Marzo  de  2020,   donde  manifiesta  que  presenta  Recurso  de  Reposición,  contra  la

decisión  inicial.

5)   Se  revisaron  los  archivos  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  y  se  pudo  verificar  que  la  decisión   en
mención no fue recurrida oportunamente,  el termino venció el 26 de Febrero de 2020,   en consecuencia  el
acto quedó debidamente  ejecutoriado por lo que sus efectos legales son de aplicación inmediata  y definitiva,  



de conformidad con lo establecido en el artículo 87 C.P.A.C.A.

Así las cosas, la viabilidad del recurso que se revisa por fuera de los términos, habiéndose presentado el día
12 de Marzo de 2020,  ante la oficina de Servicio  al  Cliente,  conforme a los artículos  77 y 78 del  C.P.A.C.A,
que se transcribe a continuación.

“Artículo  77.  Requisitos.  Por  regla  general  los  recursos  se  interpondrán  por  escrito  que  no  requiere  de
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación.  Igualmente,  podrán presentarse
por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse  dentro  del  plazo  legal,  por  el  interesado  o  su  representante  o  apoderado  debidamente

constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad

Artículo  78.  Rechazo  del  recurso.  Si  el  escrito  con  el  cual  se  formula  el  recurso  no  se  presenta  con  los

requisitos  previstos  en los numerales 1 y  2  del  artículo  anterior,  el  funcionario  competente  deberá rechazarlo.

Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.”

En mérito y estando facultado por la ley, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE (E) de la  EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Rechazar el escrito de Recursos impetrado por  el (la) señor (a) JANETH LONDOÑO, identificado
con C.C. No. 42088209,  por no reunir el escrito los requisitos legales para su estudio,  en su defecto este despacho se
abstiene de efectuar pronunciamiento de fondo sobre los hechos y pretensiones.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas  dejadas  de
cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado. 

ARTÍCULO  TERCERO.  Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de  Queja,   ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación de la misma, el cual deberá
ser  interpuesto   directamente  por  el  interesado  ante  la  entidad  referida,  la  cual  se  encuentra  ubicada  en  la  ciudad  de
Medellín, Avenida 33 No 74  B 253.   (SI  PRESENTÓ SUBSIDIARIAMENTE EL DE APELACION)

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2020

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: fncardona



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19658-52 de 16 DE MARZO DE 2020.                          

Por medio de la cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  HERMAN RAIGOZA MARTINEZ  y  que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19658-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE MARZO DE 2020

RECLAMO 238968 de 24 DE FEBRERO DE 2020

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario HERMAN RAIGOZA MARTINEZ

Identificación del Peticionario 18608298

Matrícula No. 1490465

Dirección para Notificación MZ 51 CS 18 VILLA DEL PRADO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3184542

Resolución No. 19658-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2020

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19658 DE 12 DE MARZO DE 2020
SOBRE  RECLAMO No. 238968 DE 20 DE FEBRERO DE 2020

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) HERMAN RAIGOZA MARTINEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  18608298  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  238968-52  de  24  DE  FEBRERO  DE  2020,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura con matrícula No.  1490465 Ciclo  5,
ubicada  en  la  dirección  MZ  51  CS  18,  Barrio  VILLA  DEL  PRADO  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2020-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  12  DE  MARZO  DE  2020  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   por el  alto  consumo,    argumenta que viven dos personas y que hubo violación del
debido  proceso,  al  no  realizar  las  pruebas  respectivas,     al  respecto  me  permito  precisar  lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1490465, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2020

Lectura
actual

Lectu
ra

anteri
or

Diferen
cia

Consu
mo

Factura
do

Observación

Febrero 976 m3 955
m3 21 m3 76 m3

Cobro por diferencia de
lectura 21 m3 + 55 m3
acumulados= 76 m3
(Art. 146-Ley 142/94)

Enero 955 m3 898
m3 57 m3 2 m3

Cobro por promedio: 2
m3

(Art. 146-Ley 142/94)
Quedan pendientes por

facturar
55 m3



Una vez radicado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día
21  de  Febrero  del  2020,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio,  con  el  fin  de
descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo facturado,  realizando  la  siguiente  observación
por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO:  “Instalaciones  en  buen  estado,  medidor
funcionando correctamente, predio con dos baños, ocupación 3 personas. Lectura Actual: 979
m3.”  Situación  que  no  da  claridad  sobre  las  causas  que  pueden  estar  generando  los  consumos
reclamados.

Por otro lado, es de tomar en cuenta la observación realizada por parte del grupo de revisión previa a
la  facturación  del  día  14  de  Febrero  de  2020,  en  donde  manifiestan  que  “CONSUMO  DE  AGUA
ACUMULADA  -  Se  cobran  55  m3  pendientes  del  mes  1,  se  revisaron  todas  las  instalaciones
hidráulicas, no hay fugas, se reparó una en sanitario. Predio en enero 3 Personas.”, Cumpliendo
de este modo con el  debido proceso al  verificar  las  causas del  consumo elevado antes  de proceder
con su facturación.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la
causa  del  cobro  elevado  para  el  periodo  de  Febrero  2020,  ya  que  se  contó  con  la  siguiente
facturación:

� En el periodo de Enero 2020 el predio tuvo una diferencia de lectura de 57 m3, de los cuales
se  le  facturaron  2  m3  consumo  promedio,  dejando  así  un  consumo  acumulado  de  55  m3
pendientes por facturar.

� En el periodo de Febrero 2020 el predio tuvo una diferencia de lectura de 21 m3, más 55 m3
acumulados para un total de 76 m3 consumo facturado. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
1490465 por la Empresa, respecto al período de Enero 2020 por 2 m3 y Febrero 2020 por 76 m3,
SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de diferencia de lectura más acumulado,
por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento,
ya que la empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Que no obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra que
dicho  procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular  006  de  2.007  de  la
SSPD,   así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular
referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al  promedio
histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la
decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el  periodo de FEBRERO DE 2020, 
cobrando el consumo  promedio de usuariios que se encuentran en las mismas circunstancias,  el
cual es equivalente a 10 m3,   predio habitado por dos personas. 

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en el  período de FEBRERO DE
2020,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso de reposición  y si bien
procede el  recurso de apelación,   este es subsidiario,   cuando no se accede al  petitum,   pero en
este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones  hidráulicas del predio ya



que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.
  
 2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello
los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del
precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos
los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de usuarios
en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la  empresa  deberá  que  revisar  el  equipo  de
medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en cuenta las
garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la
causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor
según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades en la
medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje  constancia  del  estado  del
medidor y su funcionamiento, características generales de la conexión, nomenclatura del  inmueble,  clase de
uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y observaciones
que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se dejen consignados deben ser
claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre en
violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado una desviación



significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima
del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -227303 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2020-2 483 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2020-2 483 10 76 15904 120869 -104965

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2020-2 483 10 76 18536 140875 -122339

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  HERMAN
RAIGOZA MARTINEZ en contra de la Resolución No. 238968-52 de 24 DE FEBRERO
DE 2020, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta
Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1490465  la  suma  de   -227303.
Dicha acreditación se verá reflejada en el  saldo actual  que presenta  la  cuenta  o  en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO.   Se concede el recurso de apelación ante la Superintendencia
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en
Medellín.  Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,  
conforme lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente
desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2020

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239209-52 de 16 DE MARZO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OSCAR A RESTREPO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
239209-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario OSCAR A RESTREPO

Matrícula No 849893

Dirección para Notificación
CR 6 # 22- 48 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 239209-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239209 de 25 DE FEBRERO DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (e) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  25  DE FEBRERO  DE 2020  el  (la)  señor(a)  OSCAR  A  RESTREPO  identificado  con  C.C.  No.
10086998,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  239209  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  849893  Ciclo:  2  ubicada  en:  CR  6  #  22-  48  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-10,2019-11,2019-12 2020-2,2020-1

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Conforme a lo  establecido  en  el  cuarto  inciso  del  Artículo  154 de la  ley 142 de 1994,  “En ningún
caso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior,  este  Departamento  se
pronunciará  y  tomará   decisión  administrativa  respecto  de  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y
Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de la referencia; durante los últimos cinco (5) períodos de
facturación.  es decir,  desde Septiembre de 2019 a Enero de 2020

El concepto SSPD-OJ 2006-258  emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la  Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley
142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar
reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.
Adicionalmente,  dicha consagración legal  busca darle  certeza a  la  factura  que expide  la  empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas. 

Para los efectos  de identificación  del  tipo de servicio  prestado,   en su integralidad es   considerado como
SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   o
grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  que
comparten una sola acometida de entrada a través de la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la
Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  no  les  entrega  el  agua  por  medio  de  una  acometida
individual a cada uno de ellos sino que el grupo se ha organizado internamente mediante el  uso de una red
propia de distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha red
utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de
usuarios internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida de entrada
y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el cual para estos casos
se llama totalizador.



El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira y sus clientes
ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el  de “La facturación es igual  al  consumo” o  sea
que  la   suma de  los  consumos  facturados  a  un  grupo  de  SISTEMA GENERAL  O TOTALIZADOR  debe  ser  igual  a  la
cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha  diseñado  un  programa  de
medición y facturación donde se  asigna una matrícula a la acometida de entrada en la cual está instalado el totalizador y
a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o  totalizadora  y  a  las  demás  matrículas  del  grupo  que  se  alimentan  de  la
misma acometida se les llama cuentas HIJAS. En la mayoría de los casos la cuenta mamá o totalizadora pertenece a la
administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y  pueden  tener  una  o
muchas cuentas hijas.    Si  una cuenta hija  tiene medidor  individual  para registrar  únicamente su  consumo entonces  la
facturación mensual llegará por los valores registrados por su medidor.

Consagra el  Decreto 302/2000,  en el  artículo  16.  De  los  medidores  generales  o  de  control.   “En  el  caso  de  edificios  o
unidades  inmobiliarias  cerradas  debe  existir  un  medidor  totalizador  inmediatamente  aguas  debajo  de  la  acometida.
También  deben  existir  medidores  individuales  en  cada  una  de  las  unidades  habitacionales  o  no  residenciales  que
conforman el edificio o unidades inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante  entre el medidor general y la sumatoria de los medidores individuales,
corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Consultado  el  sistema  Comercial  se  encuentra  registrado  que  la  Señora  Natalia  González
identificada con C.C 42.156.133 en calidad de Representante legal interpuso reclamación el día 20
de Febrero de 2020, con la causal de Inconformidad con el consumo de Facturación de Febrero de
2020, el cual se declaró incompleto a través de la Resolución 238960-52 del 21 de Febrero de 2020
por no haber adjuntado los documentos que la acreditaban como Administradora del Predio, por lo
tanto, la empresa le otorgó un término de 10 días para completar el expediente.  En el momento de
Completar  el  expediente  por  error  de  la  empresa  se  le  radico  el  día  25  de  Febrero  de  2020,  un
Recurso de Reposición con subsidio de Apelación ante la SSPD No. 19628, el cual traía documento
anexo proyectado por el señor OSCAR ALONSO RESTREPO y la empresa lo radico a nombre de
la Señora Natalia González, con lo expuesto anteriormente la empresa procedió a anular el recurso
19628 y se  procedió a grabar las pretensiones del usuario a través del reclamo No. 239209 del 25
de Febrero de 2020.

Le informamos que la empresa ya se pronunció por el consumo facturado en el periodo de Octubre
de 2019  a  través  de  la  Resolución  237031  de  17  Octubre  de  2019  y  se  Confirmó  en  el  Recurso
19401-52  del  10  de  Diciembre  de  2019 el  cual  fue  trasladado a  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos con el número de radicado 3526 del 14 de Febrero de 2020.

Se procede hacer análisis de los consumos de Noviembre, Diciembre de 2019 y Enero, Febrero
de 2020

Períodos Consumo
Mama

Consumo
Hija

Excedente
A.C

Consumo
Facturado

Observación

Febrero/20 23 m3 79 m3 -56 m3 224 m3

El consumo del totalizador
presenta irregularidad registro

menos de los que consumieron
las hijas (Submedición)
 (Art. 146-Ley 142/94).

Enero/20 67 m3 59 m3 8 m3 8 m3
Consumo por diferencia de

lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 83 m3 73 m3 10 m3 514 m3 Consumo Acumulado
(Art. 146-Ley 142/94)



Noviembre 73 m3 67 m3 6 m3 406 m3 Consumo Acumulado
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez radicado el presente reclamo, se envió personal técnico del área de Servicio al  cliente el
día 26 de Febrero  de 2020, procediendo con la revisión de las instalaciones del predio, con el fin de
descartar inconsistencias o anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación
por  parte  del  funcionario  MARIO  MOLINA:  “Se  verificaron  todas  las  instalaciones  del  edificio  ,  9
baños  de  los  cuales  3  tienen  fuga  por  rebose,  todas  las  instalaciones  se  encuentran  en  buen
estado. Lectura Actual 2406 m3.

Una vez analizado el  sistema,  la  empresa confirma y no  accede a  modificar  el  consumo para  los
periodos de Noviembre de 2019 por 406 m3, Diciembre de 2019 por 514 m3,  en los cuales su
consumo  se  vio  afectado  por  el  consumo  acumulado  que  traía  de  los  periodos  anteriores,  en  el
periodo de Enero de 2020 por 8 m3, el consumo es correcto se facturo por diferencia de lectura.

En el periodo de Febrero de 2020, el consumo del totalizador presenta irregularidad  registró menor
consumo que lo que consumieron las hijas, y se evidencia en el sistema que el consumo promedio
del  Área  Común  es  de  8  m3  y  la  empresa  para  el  periodo  de  Febrero  le  facturó  un  consumo
promedio superior de 224 m3.

En cuanto al equipo de medida el Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas determinará si
es  procedente  el  cambio  de  medidor  de  ½  o  por  un  diámetro  mayor  que  permita  medir
correctamente el consumo del Área común y sus 16 hijas.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
849893 por la Empresa, respecto al período de Febrero 2020 por 224 m3, NO SON CORRECTOS,
por lo cual, se procederá con modificación o reliquidación del periodo de Febrero de 2020 de 224
m3 a 8 m3, por parte de éste Departamento, ya que la empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -1180567 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2020-2 421 8 224 12723 356245 -343522

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2020-2 421 8 224 7468 209116 -201647

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2020-2 421 8 224 14829 415211 -400382

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2020-2 421 8 224 8705 243729 -235024



AJUSTE A LA
DECENA

2020-2 421 0 0 0 -5 5

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2020-2 421 0 0 0 -4 4

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

 En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la persona jurídica
que  surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad horizontal podrá ser considerada como usuaria única
frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los  mismos,  si  así  lo  solicita,  caso  en  el  cual  el  cobro  del  servicio  se  hará
únicamente  con  fundamento  en  la  lectura  del  medidor   individual  que  exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no
existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la suma de
los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o  red secundaria de acueducto. Es el  conjunto de tuberías,  accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias  para medir  y acumular  el
consumo total de agua.



(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos o
más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

RESOLUCIÓN RAS 330 DE 2017:

� Artículo 75. Micromedición. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 373 de 1997, la Ley 142 de 1994
y la Resolución CRA 457 de 2008 o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, para todos los
casos es obligatorio colocar medidores domiciliarios para cada uno de los suscriptores individuales del
servicio de acueducto. Las excepciones a esta regla serán las establecidas en dichas normas.
(…)
En el caso de edificios o conjuntos multifamiliares que superen las doce (12) unidades habitacionales,
se debe instalar un medidor totalizador en la acometida. También deben existir medidores individuales
en cada uno de los apartamentos o interiores que conformen el edificio o conjunto multifamiliar.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   (e)  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por OSCAR A RESTREPO
identificado  con  C.C.  No.  10086998  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
OSCAR A RESTREPO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 6 # 22-  48  haciéndole  entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: OSCAR A RESTREPO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 849893 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de conformidad con el  artículo  154 y 159 de  la  Ley 142 de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la  Ley
142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LUZ EMILCE ARAGON MELCHOR   

Jefe de Departamento de Servicio al Cliente. (E) 

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239098-52 de 13 DE MARZO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBA MARINA FLOREZ DE RAMIREZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
239098-52

Fecha Resolución
13 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario ALBA MARINA FLOREZ DE RAMIREZ

Matrícula No 1121995

Dirección para Notificación
CL 1 # 13 W- 25 PEDREGALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 239098-52 

DE: 13 DE MARZO DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239098 de 26 DE FEBRERO DE 2020 

El  Jefe  de Departamento de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE FEBRERO DE 2020 la señora ALBA MARINA FLOREZ DE RAMIREZ
identificado con C.C. No. 24932004, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No. 239098 consistente en: COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA.
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1121995 Ciclo:
3 ubicada en la dirección: CL 1 # 13 W- 25 en el periodo facturado de Febrero de 2020.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, , análisis y calificación)

Una vez presentado el reclamo N° 239098 ante nuestra entidad, se procedió por parte del
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  a  realizar  un  análisis  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa,  en  donde  se  pudo  encontrar  que,  al  predio  de  matrícula  N°
1121995  se  le  genero  cobro  por  concepto  de  instalaciones  domiciliarias,  por  solicitud  N°
3101847 realizada por el usuario para realizar la instalación de la caja de protección en el
predio.



Los  cobros  realizados  por  el  concepto  de  INSTALACION  DOMICILIARIA  DE
ACUEDUCTO  se  deben  a  “TAPA  PARA  CAJA  DE  MEDIDOR  CON  VISOR  PLÁSTICA”,
“ARENA”,  “CEMENTO  GRIS”,  “INSTALACION  EN  ANDEN  DE  CAJA   Y/O   TAPA  DE
PROTECCION  PARA  MEDIDOR  1/2"   Y  3/4"”  con  un  valor  total  de  $222.382,44  a
continuación, se comparte la información de los detalles anteriormente descritos; su valor,
cantidades e impuestos



Así las cosas, es evidente que los valores facturados por la Empresa y los procedimientos
de  instalación  domiciliaria  realizados  en  el  predio  SON  CORRECTOS  ya  que  se  está
efectuando  el  cobro  de  la  TAPA  PARA  CAJA  DE  MEDIDOR  CON  VISOR  PLÁSTICA  e
INSTALACION  EN  ANDEN  DE  TAPA  DE  PROTECCION  PARA  MEDIDOR  más  sus
impuestos  e  intereses,  dichos  valores  fueron  informados  de  manera  aproximada  al
momento  de  realizar  la  solicitud  de  las  intervenciones  en  el  predio,  por  lo  cual,  éste
departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  señora  ALBA
MARINA  FLOREZ  DE  RAMIREZ,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  no  serán  objeto  de
reliquidación o modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,



Adóptense las siguientes definiciones:
• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al
registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios
la acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún
caso se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo
de  los  suscriptores  o  usuarios,  una  vez  expirado  el  período  de  garantía  en  los
términos del artículo 15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores
limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es
responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá
revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos
no  asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De
todas formas los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento
Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art.
21)

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALBA  MARINA
FLOREZ DE RAMIREZ identificado con C.C.  No.  24932004 por  concepto  de COBRO DE
OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señora ALBA MARINA FLOREZ DE RAMIREZ enviando citación a Dirección
de Notificación:, CL 1 # 13 W- 25 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: ALBA MARINA FLOREZ DE RAMIREZ la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1121995 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE MARZO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239146-52 de 13 DE MARZO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PAOLA  CARVAJAL y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
239146-52

Fecha Resolución
13 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario PAOLA  CARVAJAL

Matrícula No 19623063

Dirección para Notificación
CR 15 BIS # 19 - 63 PS 2 SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3174104
Resolución No. 239146-52 

DE: 13 DE MARZO DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239146 de 28 DE FEBRERO DE 2020 

El  Jefe  de Departamento de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE FEBRERO DE 2020 la  señora PAOLA  CARVAJAL identificado con
C.C. No. 1088256164, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 239146
consistente  en:  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  la
factura  con matrícula  para  el  servicio  de acueducto  y  alcantarillado  N°  19623063  Ciclo:  4
ubicada en: CR 15 BIS # 19 - 63 PS 2 en el  periodo facturado de Febrero  de  2020.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que la Empresa por solicitud,  de la señora  PAOLA CARVAJAL MARQUEZ,  se generó la
orden de trabajo 3093274, independización del servicio de acueducto, para el piso 2 de
la  Cr 15 Bis  #  19-63,  San José Sur,    y  el  trabajo  realizado   se  grabó  en  el  sistema de
información comercial,  mediante cumplido N° 380547565 y se le liquidaron  los siguientes
items:

Para  efectos  de  verificación  se  procedió  con  la  revisión  técnica  al  predio  por  parte  del



operario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  el  día  02  de  Marzo  de  2020  quien  manifestó  lo
siguiente: “ Caja de protección del medidor  no es de las que suministra la empresa.”
Situación  acorde  con  lo  manifestado  por  el  usuario  en  su  reclamación  aludiendo  que  no
instalaron la caja de protección.

En consecuencia,   se comisionó al Departamento de Cartera y facturación,  para que anule
el   cumplido  N°  380547565,   mediante  solicitud  N°  3184853     y  se  grabe  nuevamente,  
cobrando los  mismos items de obra hidráulica de ½” acueducto, mano de obra instalación
medidor,  valores sin IVA  corrección que se verá aplicada para la facturación de Marzo de
2019,     en  aplicación  del  artículo  148  de  la  Ley  142  de  1994  y   el  artículo  1°  de  la
Resolución  número  CRA  294  de  2004,  modificada  por  la   RESOLUCIÓN  CRA  659  DE
2013.

Por lo expuesto, este Departamento considera:  PROCEDENTE LA RECLAMACIÓN Y SE
MODIFICA EL COBRO DEL TRABAJO REALIZADO EN LA MATRÍCULA 19623063 Y SE
RELIQUIDA EL VALOR DE  UNA (1)  CUOTA LIQUIDADA EN EL FACTURACIÓN DE 
FEBRERO DE 2020  por valor de $20.332,76, 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -20333 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

INST.DO
M

ACUEDU
CTO

2020-2 462 0 0 0 20333 -20333

FUNDAMENTOS LEGALES

 ARTÍCULO  148.   Ley  142  de  1994  -  Requisitos  de  las  facturas.   .  No  se  cobrarán
servicios  no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las
condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura  tarifaria



definida para cada servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN CRA 659  DE 2013      Artículo  1°.  Modifíquese  el  artículo  1°  de  la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La
presente  resolución,  tiene  por  objeto  señalar  de  acuerdo  con  la  Ley,  los  criterios
generales  sobre  la  protección  de  los  derechos  de  los  usuarios  en  lo  relativo  a
facturación  para  la  devolución  por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales  de  la  devolución.  Los  cobros  no  autorizados  pueden  tener  su
origen  en  servicios  no  prestados,  tarifas  que  no  corresponden  a  la  regulación  y
cobros de conceptos no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la  tarifa  cobrada en la
factura  a  los  usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los
autorizados  por  la  entidad  tarifaria  local  en  todos  o  algunos  de  sus  componentes,
según  las  reglas  previstas  en  la  metodología  tarifaria  vigente  para  cada  servicio
público.

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al
registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios
la acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún
caso se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo
de  los  suscriptores  o  usuarios,  una  vez  expirado  el  período  de  garantía  en  los
términos del artículo 15 de este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores
limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).



ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es
responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  pero  ésta  podrá
revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos
no  asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De
todas formas los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento
Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de
las redes,  equipos  y elementos  que integran  una acometida  externa  será de quien  los hubiere  pagado, 
sino  fueren  inmuebles  por  adhesión.   Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las  obligaciones
resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro).

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  PAOLA  CARVAJAL
identificado  con  C.C.  No.  1088256164  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O
SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  PAOLA   CARVAJAL  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
stillpao@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  PAOLA   CARVAJAL  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19623063 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 13 DE MARZO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239143-52 de 13 DE MARZO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) LUISA FERNANDA SERNA LOPEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
239143-52

Fecha Resolución
13 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario LUISA FERNANDA SERNA LOPEZ

Matrícula No 19615760

Dirección para Notificación
CL 86 # 40 - 60 A.COMUN CEDRO  NEGRO SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 239143-52 

DE: 13 DE MARZO DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239143 de 28 DE FEBRERO DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios
internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el de
“La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo de
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo
a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un
programa de  medición  y  facturación  mediante  el  cual  se  asigna  una  matrícula  a  la  acometida  de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las  demás  matrículas  del  grupo  que  se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Consagra el Decreto 302/2000, en el artículo 16. De los medidores generales o de control.  “En el
caso  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  debe  existir  un  medidor  totalizador
inmediatamente  aguas  debajo  de  la  acometida.  También  deben  existir  medidores  individuales  en
cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que conforman el  edificio  o  unidades



inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante  entre el medidor general y la sumatoria de los
medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Que en fecha 28 DE FEBRERO DE 2020 la señora LUISA FERNANDA SERNA LOPEZ identificado
con C.C. No. 42138322, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 239143 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19615760 Ciclo: 10 ubicada en: CL 86 # 40 - 60 A.COMUN CEDRO 
NEGRO en el periodo facturado 2020-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el   en la  que participó la
señora YENI CANO como usuario del servicio público y ALEXANDER VALLEJO como funcionario
de  la   Empresa,   se  determinó  que   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°  C15JF0054658  el cual
registra una lectura acumulada de 13829 m3. se revisa las instalaciones del conjunto, shuts de las 3
torres, en la torre  2 la llave està suspendida, tambien se revisa el tanque subterraneo y una llave
alterna en porteria, no se encuentran fugas o anomalias, instalaciones generales buenas.

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio  con  matrícula  No.  19615760  Área  Común  con  132  hijas,  y  con  relación  al  consumo
facturado, para el Periodo de Febrero de 2020, según lo muestra nuestro sistema de Información
Comercial,   y  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de
facturación,  acerca  de  que  el  predio  con  bajo  consumo,  se  procedió  a  generar  facturación  por
concepto de promedio, tomando como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio
durante los últimos 6 meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de
servicios públicos domiciliarios.

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error  del sistema al facturar  por el  promedio registrado para el  predio reclamante es
de 43 m3,  teniendo registrado Consumo por Diferencia de Lectura, se establece entonces, que se
presentó una anomalía en la facturación y por eso es procedente reliquidar el consumo facturado al
predio en el periodo reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de



la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 19615760 por la Empresa,
respecto al período de Febrero de 2020 NO ES CORRECTO,  por lo cual,  se procederá por parte
de  este  Departamento  a  reliquidar  el  Periodo  de  Febrero  de  2020  de  43  m3  a  5  m3,  que  fuè  la
Diferencia de Lectura registrada, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -130872 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2020-2 486 5 43 9268 79706 -70438

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2020-2 486 5 43 7952 68386 -60434

AJUSTE
A LA

DECENA

2020-2 486 0 0 -4 0 -4

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2020-2 486 0 0 0 -4 4

Por último, la Empresa requiere que para las solicitudes futuras y que sus actuaciones tenga plena
validez debe presentar la debida legitimación actualizada con un término no superior a 30 días y
la fotocopia de la cédula,  documentos sin el cual no se le atenderán los reclamaciones o recursos
presentados por usted, por lo tanto,  se le informa en virtud de los principios de economía y
celeridad consagrados en el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 y de conformidad con lo establecido
en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2017

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).



34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida
por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUISA  FERNANDA  SERNA
LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  42138322  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora LUISA FERNANDA SERNA LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 86 #
40 - 60 A.COMUN CEDRO  NEGRO haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total



o parcial,  ordenar  a:  LUISA FERNANDA SERNA LOPEZ la  cancelación  de  las  sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19615760 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE MARZO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239173-52 de 13 DE MARZO DE 2020.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JAIRO  OSORIO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
239173-52

Fecha Resolución
13 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario JAIRO OSORIO

Matrícula No 623496

Dirección para Notificación
CRA 15 N0 11-04 LOS ALPES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 239173-52 

DE: 13 DE MARZO DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239173 de 2 DE MARZO DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2  DE MARZO DE 2020 el  (la)  señor(a)  JAIRO  OSORIO  identificado  con  C.C.  No.  10105782,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  239173  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 623496 Ciclo: 2 ubicada en: CR 6 # 27- 58 PS 4 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2020-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Por medio del presente escrito, procede este despacho a resolver la reclamación formulada
por  el  señor  JAIRO  OSORIO,  en  relación  con  el  predio  identificado  con  la  matricula  N°
623496 para los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado a cargo de la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira. 

Para empezar y por ser absolutamente relevante la Empresa hará un resumen de los
argumentos del referido reclamante, así:

Indica no estar de acuerdo con el cobro por concepto de modificaciones o actualización en
la estratificación, debido a que la empresa no tiene permitido el cobro retroactivos sin límite
de tiempo  y sin haberle dado la oportunidad de ejercer el derecho a la defensa.

El  debate  central  debe  focalizarse  en  la  validez  de  generar  el  cambio  de  estrato
socioeconómico de bajo-bajo (Uno), a medio alto (5), y acerca de la posibilidad de generar el cobro retroactivo

de lo aplicado en mayor proporción cuando no le correspondía tal beneficio.. 

En  primer  lugar,  sobra  recordar  que  la  única  autoridad  en  materia  de  estratificación
socioeconómica  es  el  Alcalde,  ello  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  las  leyes  505  de
1999  y  732  de  2002,  en  concordancia  con  sus  decretos  reglamentarios;  y  en  el  mismo
sentido también es una autoridad en materia de estratificación,  los denominados Comités
Permanentes de Estratificación,  últimos que fungen como cuerpo asesor  del  alcalde  para
los procesos de estratificación.

Así  las  cosas,  la  estratificación  es  definida  por  la  Ley  142  de  1994  como:  “14.8.
ESTRATIFICACIÓN  SOCIOECONÓMICA. Es  la  clasificación  de  los  inmuebles



residenciales de un municipio, que se hace en atención a los factores y procedimientos que
determina la ley”.

En cuanto a los factores y procedimientos que determine la Ley, es necesario reafirmar que
los mismos fueron expedidos de conformidad con las Leyes 505 de 1999 y 732 de 2002,
siendo de relevancia sobresaltar de ellas que la autoridad en materia de estratificación es el
Municipio  o  Distrito  en  cabeza  de  su  alcalde,  que  otra  autoridad  son  los  Comités
Permanentes de Estratificación, que los usuarios tienen derecho a presentar reclamaciones
ante  las  autoridades  municipales  por  temas relacionados  con  su  estrato  socioeconómico,
que  existe  doble  instancia,  que  la  estratificación  se  debe  adoptar  de  manera  general
mediante  decreto  y  en  cumplimiento  de  las  metodologías  definidas  por  el  Departamento
Nacional de Planeación, y que de acuerdo con la Ley 732 de 2002, los Municipios deben
adelantar  de  manera  constante  procesos  de  actualización  general  de  la  estratificación,  y
que  las  Empresas  están  en  la  obligación  de  aplicar  la  estratificación  que  se  adopte  por
parte de los municipios a través de los respectivos decretos. 

Ahora  bien,  a  raíz  de  la  expedición  de  otras  normas  de  orden  legal1  que  tienen  como
propósito  que  las  Empresas  y  los  municipios  logren  el  máximo  de  coincidencias  en  sus
bases de datos, se les exige a las Empresas llegar a %  del 95,   es por ello que Aguas y
Aguas  de  Pereira  y  el  Municipio  de  Pereira  vienen  adelantando  la  homologación  de  sus
bases de datos,  con el  firme propósito de lograr la  correcta  focalización de subsidios y el
correcto cobro de contribuciones,  materializando el principio constitucional de solidaridad y
redistribución del ingreso de que trata el artículo 368 de la Constitución Política de 1991. 

Cabe  preguntarse  entonces,  en  el  caso  en  particular  del  predio  del  JAIRO OSORIO,  con
matricula  N°  623496,  y  ya  que  en  el  predio  funcionaba  un  hogar  sustituto  del  Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar,   si  el cambio de estratificación se dio en virtud de una
adopción  de  una  estratificación  puntual  de  su  predio  o  de  su  lado  de  manzana,  o  fue
producto de la adopción de la estratificación general; encontrando que su estratificación se
dio presuntamente en virtud del decreto 754 de 1995 expedido por el Municipio de Pereira,
luego, ese estrato fue informado a la Empresa por parte del Municipio de Pereira a través
de certificación de base de datos del mes de Septiembre de 2019, por consiguiente, dicho
predio  hace  parte  de  los  inmuebles  que  se  encuentran  en  proceso  de  homologación  de
bases de datos, de allí que se haya originado el cambio de estrato a cinco, y que se haya
ordenado aplicar el cobro desde el año 2016, fecha desde la cual el Municipio ha decidido
no reconocer  el  pago de tales % de subsidios,  situación  que  resulta  apenas  lógica,  en  la
medida en que una situación anormal no puede verse impregnada de un beneficio de este
tipo, y que producto de su no reconocimiento por parte del Municipio de Pereira, no puede
la Empresa verse expuesta a asumir dichos valores. 

Constitucional  y  legalmente  no  le  corresponde  al  prestador  del  servicio,  en  este  caso  a
Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  asumir  los  subsidios  que  se  aplican  en  materia  de  servicios



públicos  domiciliarios,  esa  responsabilidad  es  exclusiva  del  Estado,  representado  en  la
Nación, Los Departamentos y como en el caso en particular a los Municipios; sin embargo,
para  los  responsables  de  este  asunto  de  los  subsidios  también  se  les  podrá  exigir  dicha
carga siempre que se ajuste a derecho y se cumplan las respectivas metodologías, luego,
en  este  caso  en  particular,  el  Municipio  ha  considerado  que  es  desde  el  año  2016  que
dejará de reconocer el valor que equívocamente se le aplicó al usuario de la matricula N°
265165; y como la Empresa actuó de buena fe y bajo la premisa de confianza legítima del
artículo 83 de la C.P de 1991, es decir,  en su base de datos (Aguas y Aguas de Pereira)
existía  un  estrato  menor  al  que  le  correspondía  al  usuario  del  predio  con  matricula  N°
623496, y del que el único beneficiario fue justamente el usuario final,  no tiene por qué el
prestador del servicio asumir ese valor no reconocido. 

De  relevancia  resulta  indicarle  al  reclamante  que  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
artículo 95 de la C.P de 1991, existen unos deberes propios de los ciudadanos dentro de
los  que  se  decantan  no  abusar  del  derecho,  en  este  caso  en  particular  no  tiene  por  qué
darse un beneficio de un subsidio mayor, cuando en realidad el % debía ser muy inferior, y
de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  150  de  la  Ley  142  de  1994,  no  podrán
cobrarse  servicios  prestados  cuando  hayan  pasado  los  5  meses  desde  su
prestación,  siempre  y  cuando  sea  error  u  omisión  del  prestador  del  servicio  sea
público o privado,  pero como se aprecia en este caso en particular,  la VALIDACIÓN DE
LA INFORMACIÓN DEL ESTRATO para el predio con matricula N° 623496 se dio por parte
el Municipio de Pereira en el mes de Septiembre de 2019, por lo tanto de conformidad con
lo establecido en el referido artículo  estamos frente a una variable que DEPENDIA DE UN
TERCERO-  MUNICIPIO,  quien  certificó  dicho  estrato  en  la  fecha  indicada,   luego  la
situación no es atribuible al prestador del servicio.

El  artículo 150 de la  Ley 142 de 1994,  fue sometido a  control  de constitucionalidad,  y en
aquella ocasión mediante sentencia C- 060 de 2005, la Corte Constitucional indicó que se
trata  de una garantía  que busca  brindar  seguridad  jurídica,  eficiencia  y  eficacia,  de  allí  el
término  de  prescripción  de  cinco  meses  que  existe  para  las  empresas  cuando  por  su
ERROR U OMISIÓN dejaron de cobrar servicios prestados, y establece una prohibición de
no  cobro  por  encima  de  dicho  lapso  cuando  se  tenga  presente  las  variables  ERROR  U
OMISIÓN,  pero como se  ha  dado a  conocer  en este  caso la  Empresa  no  fue  la  que
generó el error o la omisión, y por ende al ser notificada por parte del Municipio de que
esos % mayores de subsidios no serían reconocidos, debe proceder a efectuar el cobro al
usuario  final  quien se benefició  sin  legitimidad  para  ello,  y  no  puede  pretender  el  usuario
aprovecharse de tal situación pues se estaría menoscabando el principio constitucional del
interés  general  sobre  el  particular,  y  un  aprovechamiento  de  error  ajeno  para  obtener  un
beneficio por fuera de lo que en derecho le corresponde. 

Nótese que en ocasiones la misma Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha
ordenado que se ajusten los valores cobrados de más cuando un usuario tenía asignado un
estrato  mayor  al  que  le  correspondía,  ordenado  que  se  deje  de  aplicar  la  caducidad  del



artículo  154 de la  Ley 142 de 1994 que ordena solo  revisar  facturas  de  los  últimos  cinco
periodos, y en su defecto se ha ordenado la devolución de todo el tiempo en que el usuario
fue facturado en un estrato  mayor,  ello  por  ser  el  estrato  un elemento fundamental,  pues
bien, esa misma lógica jurídica cabe en el presente caso, máxime cuando con el beneficio
aplicado en mayor medida se afectó un interés legítimo de orden general, y no fue causado
por ERROR u OMISIÓN de la Empresa, menos cabría en gracia de discusión del Municipio
por cuanto estamos en la fase final de la homologación de base de datos.  

Por lo expuesto, este Departamento considera que:

Que  se procederá a  efectuar  reliquidación de los valores cobrados por  evidenciar  que el
predio  pertenecía  a  los  predios  con  beneficio  por  ser  un  hogar  sustituto  del  Instituto
Colombiano  de  Bienestar  Familiar  y  se  comisionó  al  grupo  de  Facturación  y  cartera  para
que anule el cumplido No. 380691977, en consideración de lo expuesto anteriormente. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -72315 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC
ACTUALIZACION

DE ESTRATO

2020-2 430 0 0 0 36157 -36157

NC
ACTUALIZACION

DE ESTRATO

2020-3 430 0 0 0 36157 -36157

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Ley 505 de 1999.  y 732 de 2002. 

Artículo 150 de la Ley 142 de 1994. DE LOS COBROS INOPORTUNOS. Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios
que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a
consumos anteriores. Se exceptúan los casos en que se compruebe dolo del  suscriptor o
usuario. 

Sentencia C 060 de 2005. 

Ley  1176  de  2007.  ARTÍCULO  4o.  CERTIFICACIÓN  DE  LOS  DISTRITOS  Y
MUNICIPIOS. Los  municipios  y  distritos  al  momento  de  la  expedición  de  la  presente  ley
seguirán  siendo  los  responsables  de  administrar  los  recursos  del  Sistema  General  de
Participaciones  para  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico  y  de  asegurar  la  prestación  de
los  servicios  de  agua  potable  y  saneamiento  básico.  En  todo  caso,  deberán  acreditar  el
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional, en desarrollo de los
siguientes aspectos:



a) Destinación y giro de los recursos de la participación para agua potable y saneamiento
básico, con el propósito de financiar actividades elegibles conforme a lo establecido en el
artículo 11 de la presente ley;

b)  Creación  y  puesta  en  funcionamiento  del  Fondo  de  Solidaridad  y  Redistribución  de
Ingresos;

c)  Aplicación  de  la  estratificación  socioeconómica,  conforme  a  la  metodología
nacional establecida ( negrilla fuera de texto).

d)  Aplicación  de  la  metodología  establecida  por  el  Gobierno  Nacional  para  asegurar  el
equilibrio entre los subsidios y las contribuciones para los servicios públicos domiciliarios de
acueducto, alcantarillado y aseo.

“(…)”.

Ley 142 de 1994. 14.8. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. Es la clasificación de los
inmuebles  residenciales  de  un  municipio,  que  se  hace  en  atención  a  los  factores  y
procedimientos que determina la ley”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JAIRO OSORIO identificado con C.C. No.
10105782  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JAIRO OSORIO enviando citación a Dirección de Notificación:, CRA 15 N0 11-04 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JAIRO OSORIO la cancelación de las  sumas pendientes  por  concepto de saldo adeudado por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  623496  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de conformidad con el  artículo  154 y 159 de  la  Ley 142 de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la  Ley
142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE MARZO DE 2020



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239176-52 de 13 DE MARZO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JIMMY GRAJALES MORENO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
239176-52

Fecha Resolución
13 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario JIMMY GRAJALES MORENO

Matrícula No 1238807

Dirección para Notificación
VIA CERRITOS BELMONTE ALTO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3175672
Resolución No. 239176-52 

DE: 13 DE MARZO DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239176 de 2 DE MARZO DE 2020 

El  Jefe  de Departamento de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2  DE MARZO DE 2020 el  señor  JIMMY GRAJALES MORENO identificado
con  C.C.  No.  10006974,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  239176
consistente  en:  COBRO  POR  SERVICIOS  NO  PRESTADOS  de  la  factura  con  matrícula
para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1238807  Ciclo:  14  ubicada  en:  VIA
CERRITOS  en  los  periodos  facturados  de  OCTUBRE,  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  DE
2019, ENERO Y FEBRERO DE 2020

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

En  primer  término,  se  le  hace  saber  al  peticionario  que  conforme  a  lo  establecido  en  el
cuarto  inciso  del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  Régimen  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios  que:  “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen
más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”. 
Por  lo  anterior,  este  Departamento  se  pronunciará  y  tomará  decisión  administrativa
respecto de lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira con cargo a la matrícula
de  la  referencia;  durante  los  últimos  cinco  (5)  períodos  de  facturación  anteriores  a  la
reclamación, es decir desde el período de Octubre de 2019.

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,   considera  que  conforme  al  inciso
tercero  del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  este  es  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.  Adicionalmente,  dicha  consagración
legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa para que no permanezca de
manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios
facturados en un período determinado. Se trata entonces de un término de caducidad que
opera a favor de las empresas. 



CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El  término  que  tiene  el  usuario  para  presentar  reclamaciones  por  facturación  es  el
establecido en el inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina
Asesora Jurídica señaló lo siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por  las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio del derecho del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  que
expide la empresa para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de
sí el usuario discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo el entendido que el termino del artículo 154 citado es más a favor de la empresa que
del usuario, el período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que
expiren los cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que
el usuario pierda el derecho a reclamar.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  4  DE MARZO
DE 2020 en la que participó la señora Daniel Atehortua como usuario del servicio público y
EDWIN VELEZ TORO como colaborador de la  Empresa,  se determinó que,  cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor N° P1415MMRSA49292AA. Con observacion: Se reviso el predio
el cual cuenta con pozo septico pero no tienen certificado de la carder, Nota el servicio de
alcantarillado no es prestado por la empresa. Adicionalmente se encuentra fuga en acoples
despues del medidor.

De acuerdo con lo anterior, se puede observar que es cierto que el predio no cuenta con el
servicio  de  alcantarillado  y  no  hace  uso  de  éste,  así  las  cosas,  considera  éste
Departamento que es procedente realizar la reliquidación de lo facturado por éste servicio
no prestado y ordenar el retiro del mismo del sistema de información comercial.

Procediendo  así,  a  comisionar  al  departamento  de  control  de  pérdidas  no  técnicas,
solicitando realicen la inactivación del servicio de alcantarillado en la matricula Nº 1238807,
respecto  a  los  cobro  ya  facturados  en  los  últimos  5  periodos  OCTUBRE,  NOVIEMBRE,
DICIEMBRE  DE  2019,  ENERO  Y  FEBRERO  DE  2020,  se  genera  la  reliquidación  por
concepto de alcantarillado valor de $958.700

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -958700 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2020-2 407 0 87 0 279243 -279243

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2020-2 407 0 87 0 162227 -162227



CONSUMO
ACUEDUCTO

2020-2 407 0 87 0 327206 -327206

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2020-2 407 0 87 0 190024 -190024

Por último, se comisionará al departamento de Operaciones para que sea repara la fuga
que presenta en los acoples del medidor.
 
De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
1238807 por la Empresa, por concepto de alcantarillado, NO SON CORRECTOS, ya que la
empresa  no  presta  el  servicio  mencionado  en  dicho  sector,  por  lo  cual,  será  objeto  de
reliquidación por parte de éste Departamento los conceptos facturados por Alcantarillado.

FUNDAMENTOS LEGALES

  Lo anterior tiene fundamento legal en lo señalado en las siguientes disposiciones:

• Decreto 302 de 2000, expedido por  el  Ministerio  de Desarrollo  Económico,  por  medio
del  cual  se  reglamentó  la  Ley 142  de  1994,  en  materia  de  prestación  de  los  servicios
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado

TÍTULO  II.   De  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  de
acueducto y alcantarillado

CAPÍTULO I.  Obligaciones y deberes de los usuarios

"Artículo. 4º.   De la solicitud de servicios y vinculación como usuario.  Cuando haya
servicios  públicos  disponibles  de  acueducto  y  alcantarillado,  será  obligatorio
vincularse  como  usuario  y  cumplir  con  los  deberes  respectivos,  o  acreditar  que  se
dispone de alternativas que no perjudiquen a la comunidad.

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios será la entidad competente
para determinar si la alternativa propuesta no causa perjuicios a la comunidad.

Los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  deben  ser  solicitados  de  manera
conjunta,  salvo  en  los  casos  en  que  el  usuario  o  suscriptor  disponga  de  fuentes
alternas de aprovechamiento de aguas, sean éstas superficiales o subterráneas y el
caso  de  los  usuarios  o  suscriptores  que  no  puedan  ser  conectados  a  la  red  de
alcantarillado.

PARÁGRAFO.  —En  relación  con  el  inciso  tercero  del  presente  artículo,  los  casos
especiales deben ser informados de manera detallada por el usuario o suscriptor, a
la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  como  parte  de  la  información  que
debe  contener  la  solicitud  de  los  mismos  y  acompañar  copia  del  correspondiente
permiso  de  concesión  de  aguas  subterráneas  y/o  superficiales  expedido  por  la
autoridad ambiental competente".  (Cursiva fuera de texto).



• Decreto 3100 de 2003, modificado por el Decreto 3440 de 2004, Artículo 3°.

“Artículo  3°.   Del  cobro  de  la  Tasa  Retributiva.   Las  Autoridades  Ambientales
competentes cobrarán la tasa retributiva por los vertimientos puntuales realizados a
los  cuerpos  de  agua  en  el  área  de  su  jurisdicción,  de  acuerdo  a  los  Planes  de
Ordenamiento del  Recurso establecidos en el  Decreto 1594 de 1984 o en aquellas
normas que lo modifiquen o sustituyan.”

(…)

• Decreto 3100 de 2003, Artículo 4°.  Definiciones.
(…)

Vertimiento.   Es  cualquier  descarga  final  al  recurso  hídrico,  de  un  elemento,
sustancia o compuesto que esté contenido en un líquido residual de cualquier origen,
ya sea agrícola, minero, industrial, de servicios o aguas residuales.

(…)

• Articulo 154 ley 142 de 1994.

Recursos: “El recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa
a revisar ciertas decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del
contrato. Contra los actos de negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y
facturación que realice la empresa proceden el recurso de reposición, y el de
apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.  

No son procedentes los recursos contra los actos de suspensión, terminación y
corte, si con ellos se pretende discutir un acto de facturación que no fue objeto de
recurso oportuno.  

El recurso de reposición contra los actos que resuelvan las reclamaciones por
facturación debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de
conocimiento de la decisión. En ningún caso, proceden reclamaciones contra
facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las
empresas de servicios públicos.  

De los recursos de reposición y apelación contra los demás actos de la empresa que
enumera el inciso primero de este artículo debe hacerse uso dentro de los cinco días
siguientes a aquel en que la empresa ponga el acto en conocimiento del suscriptor o
usuario, en la forma prevista en las condiciones uniformes del contrato.  

Estos recursos no requieren presentación personal ni intervención de abogado,
aunque se emplee un mandatario. Las empresas deberán disponer de formularios
para facilitar la presentación de los recursos a los suscriptores o usuarios que
deseen emplearlos. La apelación se presentará ante la superintendencia.” 

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JIMMY  GRAJALES
MORENO identificado con C.C. No. 10006974 por concepto de COBRO POR SERVICIOS
NO  PRESTADOS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  JIMMY  GRAJALES  MORENO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, VIA CERRITOS haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JIMMY GRAJALES MORENO la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1238807 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE MARZO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: graguirre

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA



EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239205-52 de 13 DE MARZO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MERY AGUDELO LOPEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
239205-52

Fecha Resolución
13 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario LUZ MERY AGUDELO LOPEZ

Matrícula No 873141

Dirección para Notificación
MZ 18 CS 6 CESAR GAVIRIA TRUJILLO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3183452
Resolución No. 239205-52 

DE: 13 DE MARZO DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239205 de 3 DE MARZO DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las  conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE MARZO DE 2020 el (la) señor(a) LUZ MERY AGUDELO LOPEZ identificado con C.C. No.
31404915,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  239205  consistente  en:  COBRO  DE
OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  873141  Ciclo:  12  ubicada  en  la  dirección:  MZ  18  CS  6  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2020-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 873141, con dirección MZ 18 CS 6 Barrio CESAR GAVIRIA TRUJILLO, cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1915MMRAL125647AA el cual registra una lectura acumulada de 23 m3

Que la Empresa por solicitud  expresa de la usuaria radicadicada mediante solicitud No. 3076360, el
día  3  de  Diciembre  de  2019,  donde  solicitaba  “  (VIENE  DE  LA  SOLICITUD  NRO:3076340
REVISOR:  SIN  REVISOR  ACUE  OBS  REVISOR:  RECLAMACIONES  ACOMETIDA
DISTRIBUCION  -  MANTENIMIENTO  CORRECTIVO  -  DAÑO  EN  LA  CONEXION.  DAÑO  EN  LA
CONEXION FUGA ANTES DEL MEDIDOR    DIR:    MZ 18  CS 6  CESAR GAVIRIA  TRUJILLO  
TEL:   3225116128.  TEL:  3225116128.)  RECLAMACIONES  ACOMETIDA  DISTRIBUCION  -
MANTENIMIENTO CORRECTIVO -  DAÑO EN LA CONEXION.  DAÑO EN LA CONEXION FUGA
ANTES DEL MEDIDOR    DIR:    MZ 18 CS 6  CESAR GAVIRIA TRUJILLO   TEL:   3225116128.
TEL: 3225116128.”,  según consta a continuación: 



El trabajo fue liquidado al predio con matrícula 873141  dando aplicación a lo fijado por la Empresa mediante
Directiva de Precios  N° 170 del 22 de mayo de 2019,  se cobró la ejecución de la orden de trabajo, mediante
Cumplido N° 380449160

Ahora  bien,  se  le  aclara  al  usuario  que  el  cobro  por  instalaciones  domiciliaria  corresponden,  a  los



trabajos adelantados en el predio por concepto de Daño en la conexión, tubería estallada en el predio
con  matricula  N°873141,  por  solicitud  del  usuario  y  radicado  con  N°  3076360,  se  corrobora  en  la
imagen tomada del sistema de información comercial, donde se detallan los cumplidos N° 380449160
se aprecia el valor por $ 251.894,92, financiado a veinticuatro (24) cuotas por valor de $ 9.670,40

La  legislación   vigente,   establece  que  el  suscriptor  es  el  dueño  de  la  acometida  y  deberá  hacerse
cargo del costo de la conexión, reparación y mantenimiento,  la Empresa ejecuta la orden de trabajo  
pero el costo de los materiales y la mano de obra debe ser asumido por el propietario del inmueble que
se beneficia directamente del servicio.

Que al  respecto es  importante  aclarar  al  usuario  el  concepto  referente  a  la  acometida  de  acueducto
que  es  la  derivación  de  la  red  local  de  acueducto  que  se  conecta  al  registro  de  corte  en  el
inmueble,  siendo  ésta  la  que  alimenta  el  predio  y  por  lo  tanto  la  acometida  corre  bajo  la
responsabilidad  del  usuario  o  suscriptor,  puesto  que  los  costos  que  asume  la  Empresa  son  los
ocasionados  en  las  redes  de  distribución  o  redes  matrices  y  en  concordancia  se  encontró  que  los
materiales utilizados efectivamente corresponden a un diámetro ½” propio de las  viviendas,  como se
procede  ilustrar en la siguiente imagen:

Se  le  aclara  al  usuario  que  estos  servicios  son  adicionales  y  no  está  incluídos  en  la  estructura
tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos valores 
fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo  en  cuenta  los  precios  del
mercado  y  los  costos  en  que  incurre  la  Empresa  al  ejecutar  la  obra  civil,   por  tanto,  no  es  una
decisión  que  toma  al  funcionario  que  realiza  la  conexión,  razón  por  la  cual  los  valores  objeto  de
reclamo no será modificados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  cobro   facturado  a  la  matrícula  No.873141  por  la  Empresa,  respecto  al  cobro  por  Inst,
Domiciliarias de Acueducto, SON CORRECTOS, por lo cual no serán objeto de reliquidación por parte de éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

FUNDAMENTOS LEGALES:
 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:



• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las

redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado ,  sino fueren

inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se

refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  MERY  AGUDELO  LOPEZ
identificado  con  C.C.  No.  31404915  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA
FACTURA. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUZ
MERY AGUDELO LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 18 CS 6 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUZ MERY AGUDELO  LOPEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 873141 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de conformidad con el  artículo  154 y 159 de  la  Ley 142 de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la  Ley
142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE MARZO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239251-52 de 13 DE MARZO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GERMAN ANGEL G y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
239251-52

Fecha Resolución
13 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario GERMAN ANGEL G

Matrícula No 19617723

Dirección para Notificación CS 5 CONDOMINIO TAQUARA SAMAN CERRITOS VIA PEREIRA
CEDRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3179271
Resolución No. 239251-52 

DE: 13 DE MARZO DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239251 de 3 DE MARZO DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  MARZO  DE  2020  el  señor  GERMAN  ANGEL  G  identificado  con  C.C.  No.
10269328,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  239251  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  19617723  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  CS  5  CONDOMINIO
TAQUARA.SAMAN en el  periodo facturado 2020-2 .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE MARZO DE 2020
en  la  que  participó  la  señora  Beatriz  Andica  como  usuario  del  servicio  y  EDWIN  VELEZ  TORO
como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  C18LA326646   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  332  m3.   Se  revisó  el  predio   en  el  cual  no  existen  fugas,
instalaciones en buen estado.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No 19617723, se ha facturado de la siguiente manera:

Año Mes Lect

Actual

Lect

Anter

Diferenci

a de

lectura

Consumo

facturad

o

2020 Febrero 330 330 0 109

2020 Enero 330 207 123 14

2019 Diciembre 207 207 0 0

2019 Noviembre 207 207 0 0

2019 Octubre 207 207 0 0

2019 Septiembre 207 207 0 0

2019 Agosto 207 207 0 0

2019 Julio 207 193 14 14

Ahora bien,  al  hacer un análisis  de lo  evidenciado en las lecturas del  predio durante los Periodos
desde  Agosto  de  2019  hasta  el  Periodo  de  Enero  de  2020,  en  el  cual  no  fuè  posible  leer  lo



registrado  por  el  equipo  de  medida  según  la  observación  registrada  en  nuestro  sistema  de
información, se establece la diferencia de la última lectura tomada con la lectura registra antes de
que se generará el inconveniente para tomar la lectura, por lo tanto se establece la diferencia en lo
facturado durante estos periodos y el consumo registrado por la Diferencia de lectura en el Periodo
de Enero de 2020, entonces se afirma que la diferencia existente entre la última lectura del periodo
de Julio de 2019 y la encontrada en Enero de 2020, lo que nos da por 123 m3, de los que 14 m3 se
facturaron por promedio en Enero de 2020, dejando pendiente por facturar 109 m3 para el periodo
de Febrero de 2020, Cabe anotar, la observación del Equipo de Previa el 20 de Febrero de 2020,
que  informa:  Se  revisó  el  predio  con  el  geófono,  en  el  cual  no  existe  fuga  interna,
instalaciones  del  Acueducto  en  buen  estado,  se  cobran  109  m3  pendientes  del  mes  1,  se
revisaron todas las instalaciones hidráulicas, no existen fugas.

Adicional a ello, se aclara que en referencia a la Resolución 239251-52 del 03 de Febrero de 2020,
no se relacionaron los consumos pendientes, ni se evidencia reclamo alguno por ello.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  por  el  Periodo  de  FEBRERO  de  2020  ES
CORRECTO, ya que se está facturando por la diferencia entre el registro de  la lectura y lo cobrado
en  los  periodos  referenciados,  por  lo  tanto,  NO  serán  objeto  de  reliquidación,  ni  modificación.por
parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GERMAN  ANGEL  G
identificado  con  C.C.  No.  10269328  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  GERMAN  ANGEL  G  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  cap.angel.63@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: GERMAN ANGEL G la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19617723 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente (E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE MARZO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239235-52 de 13 DE MARZO DE 2020.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALBA NIDIA SALAZAR AGUIRRE  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
239235-52

Fecha Resolución
13 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario ALBA NIDIA SALAZAR AGUIRRE

Matrícula No 811950

Dirección para Notificación
CL 72 C # 36-57 LT 162 PISO 2 GUADALUPE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 239235-52 

DE: 13 DE MARZO DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239235 de 4 DE MARZO DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE MARZO DE 2020 la señora ALBA NIDIA SALAZAR AGUIRRE identificado con
C.C. No. 24763836, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 239235 consistente
en: COBRO DE MEDIDOR de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N°  811950  Ciclo:  12  ubicada  en  la  dirección:  CL  72  C  #  36  -  57  LT  162  en  el  periodo  facturado
2020-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación,  análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos, se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL123433AA,  es  el  predio  de  matrícula  N°  811950   y  se  le  han  generado  cobro  por
concepto  de  instalación  domiciliaria,  esta  se  da  por  el  Cambio  de  Medidor,  con  el  cumplido  Nro
380634188 y el IVA con el cumplido Nro 380634186, diferido de dicha instalación a 36 cuotas y el
IVA a 6 cuotas, según lo evidencia nuestro sistema de información comercial así:

De igual modo, se comparte la información de los detalles anteriormente descritos.



No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  de
instalación domiciliaria por  la  Instalación del  medidor  por  garantía de la  Matricula realizados en el
predio  SON CORRECTOS  ya  que se  está  efectuando  cobro  la  instalación  domiciliaria  requeridas
para reponer el equipo de medida en el predio,  dicha garantía  solo aplica para los medidores, mas
no para la instalación del equipo, ya que este servicio es realizado por una empresa contratista que
presta el  servicio a la Empresa Aguas y Aguas,  se debe cancelar,  por lo cual,  éste departamento
encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la   señora  ALBA  NIDIA  SALAZAR
AGUIRRE, por lo tanto, los valores facturados NO serán objeto de modificación, actuando según la
Ley  142  de  1994.  Cabe  anotar,  que  se  le  sugiere  a  la  usuaria  realice  el  pago  de  la  instalación
realizada,  en  el  menor  número  de  cuotas  posible,  para  que  no  le  genere  mayores  intereses  de
financiación.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El



mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas,
los usuarios deben preservar la  presión mínima definida en el  Reglamento Técnico del  Sector
de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21).

 Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo,  y  el  precio en el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  ALBA  NIDIA  SALAZAR
AGUIRRE identificado con C.C. No. 24763836 por concepto de COBRO DE MEDIDOR de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora ALBA NIDIA SALAZAR AGUIRRE enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 72 C #
36-57 LT 162 PISO 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALBA NIDIA SALAZAR AGUIRRE la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 811950
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente (E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE MARZO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239287-52 de 16 DE MARZO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELIZABETH MELINA LOPEZ TOLEDO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
239287-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario ELIZABETH MELINA LOPEZ TOLEDO

Matrícula No 1020536

Dirección para Notificación
CR 17 # 83 B- 70 BLQ 4 APTO 401 BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3180185
Resolución No. 239287-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2020
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239287 de 5 DE MARZO DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE MARZO DE 2020 la señora ELIZABETH MELINA LOPEZ TOLEDO identificado
con C.C. No. 451377, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 239287 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1020536 Ciclo: 13 ubicada en: CR 17 # 83 B- 70 BLQ 4 APTO 401 en los periodos
facturados 2019-12,2020-1,2020-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE MARZO DE 2020
en la que participó   EDWIN VELEZ TORO como funcionario de la  Empresa,   se determinó que 
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL119093AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 57 m3.  Se visitó el predio el cual se encuentra desocupado, se observa medidor por
5  minutos  el  cual  genera  registro,  estando todo cerrado lo  que nos  indica  que  existe  una  fuga  al
interior  del  predio,  adicional  a  esto,  existe  fuga  por  acoples  después  del  medidor,  se  fue  a  dejar
llave cerrada de paso pero ésta se encuentra mala.

 
Efectivamente la existencia de la fuga en los acoples  del medidor,  afectó el consumo del periodo
de FEBRERO de 2020 generando un agua acumulada, lo a su vez afectará el periodo de MARZO
DE 2020,  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  procedente  modificar  el  consumo facturado  
por  la fuga  que se evidencia por los acoples y por estar el predio desocupado. Adicional a ello, se
genera la OT  3185598 al departamento de Cartera para anular el consumo acumulado por la fuga,
y  se  solicita  a  la  Subgerencia  de  Operaciones  mediante  la  OT  3185599,  para  que  realice  el
mantenimiento correctivo en los acoples del equipo de medida.  

Para empezar, se verifican los consumos de Diciembre de 2019 y Enero de 2020, y su registro por
consumo  no  evidencian  una  desviación  significativa,  por  lo  tanto,  el  consumo  de  Periodo  de
Diciembre  por  9  m3  y  del  Periodo  de  Enero  por  2  m3  SON  CORRECTOS,  y  NO  se  hará



reliquidación  o  modificación  alguna,  ya  que  se  está  facturando  efectivamente  lo  registrado  por  el
equipo de medida,

Sin  embargo,  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera PROCEDENTE reliquidar el  consumo facturado por  la  Empresa Aguas y
Aguas de Pereira en el periodo de  FEBRERO de 2020 a consumo de 0 m3, ya que la Diferencia de
lectura la ha generado la fuga por los acoples después del medidor. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -27556 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2020-2 414 0 0 -1 0 -1

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2020-2 414 0 8 0 12723 -12723

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2020-2 414 0 8 0 14829 -14829

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2020-2 414 0 0 -2 0 -2

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por ELIZABETH
MELINA  LOPEZ  TOLEDO  identificado  con  C.C.  No.  451377  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señor a ELIZABETH MELINA LOPEZ TOLEDO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR
17 # 83 B- 70 BLQ 4 APTO 401 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ELIZABETH MELINA LOPEZ TOLEDO la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1020536 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239281-52 de 16 DE MARZO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FABIO DE JESUS  OSPINA BETANCUR y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
239281-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario FABIO DE JESUS  OSPINA BETANCUR

Matrícula No 19620580

Dirección para Notificación
CS 137 E NUEVO CAIMALIITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3180177
Resolución No. 239281-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239281 de 5 DE MARZO DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  MARZO  DE  2020  el   señor  FABIO  DE  JESUS   OSPINA  BETANCUR
identificado  con  C.C.  No.  10195881,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
239281  consistente  en:  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19620580 Ciclo: 14 ubicada
en la dirección: CS 137 E en el  periodo facturado  2020-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE MARZO DE 2020
en  la  que  participó   EDWIN  VELEZ  TORO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1915MMRAL115455AA  el cual registra una lectura acumulada de 21 m3. 
Se  visito  el  predio  el  cual  se  encuentra  solo,  se  le  marca  al  usuario  en  3  ocasiones  quien  no
contesta, se verfica el predio pero es imposible dar a conocer la instalacion ya que es tierra y no se
logran percibir roturas.

Al  predio  de  matrícula  N°  19620580  se  le  han  generado  cobro  por  concepto  de  instalación
domiciliaria y cobro por medidor, estas se dan por la Creación de la Matricula, con el cumplido Nro
379883482  y  el  Nro  379883483,  diferidos  a  36  cuotas,   y  de  las  cuales  ya  se  han  facturado  5
cuotas, según lo evidencia nuestro sistema de información comercial así:



De igual modo, se comparte la información de los detalles anteriormente descritos.

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  de
instalación domiciliaria por la Creaciòn de Matricula realizados en el predio, SON CORRECTOS ya
que se está efectuando cobro la instalación domiciliaria requeridas en el predio para dicho proceso, 
por  lo  cual,  éste  departamento  encuentra  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  el  señor
FABIO DE JESUS OSPINA BETANCUR,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  NO serán  objeto  de
modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

 

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la



acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas,
los usuarios deben preservar la  presión mínima definida en el  Reglamento Técnico del  Sector
de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21).

 Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo,  y  el  precio en el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FABIO  DE  JESUS  
OSPINA  BETANCUR  identificado  con  C.C.  No.  10195881  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS
BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  FABIO  DE JESUS  OSPINA BETANCUR enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CS 137 E haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  FABIO  DE  JESUS   OSPINA  BETANCUR  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19620580 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente (E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239312-52 de 16 DE MARZO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PELMAN GARCIA MARTINEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
239312-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario PELMAN GARCIA MARTINEZ

Matrícula No 1154418

Dirección para Notificación
MZ 5 CS 27 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3184501
Resolución No. 239312-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239312 de 10 DE MARZO DE 2020 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE MARZO DE 2020 el señor PELMAN GARCIA MARTINEZ identificado con C.C.
No.  42147486,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  239312  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 1154418 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 5 CS 27 en los periodos facturados
2020-1,2020-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 13 DE MARZO DE 2020
en  la  que  participó  la  señora  Miryam  Mery  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  RAMOS  RIOS
como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° C17LA110668AA  el cual
registra  una  lectura  acumulada  de  722  m3.   Se  observa  en  terreno  que  el  visor  del  medidor  se
encuentra  roto  y  registra  correctamente,  usuario  manifiesta  que  fue  cuando  le  realizaron  la
reconexion, ademas se reviso sanitarios llaves y no existen fugas.

Los consumos registrados en el Sistema de Información Comercial  para los periodos reclamados
son:

Año Mes Lect

Actual

Lect

Anter

Consumo

2020 Febrero 709 692 17

2020 Enero 692 675 17

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa, en el periodo de ENERO de 2020 y  el periodo de FEBRERO de 2020  ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor,   la variación en el consumo se debe a la alta
utilización  del  servicio  y  los  hábitos  de  los  ocupantes  del  predio,   lo  cual  es  responsabilidad  del
usuario,    el  medidor  presentó  una  diferencia  de   17  m3,   y 17  m3  respectivamente,  se  desvirtuó
inconsistencia  en  el  reporte  del  lector  y  del  equipo  de  medida.  Cabe  anotar,  que  no  existe  una
desviación significativa en los consumos registrados por Diferencia de lectura



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que los consumos facturados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de ENERO de 2020 y  el periodo de FEBRERO de 2020  SON CORRECTOS y NO
serán  modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida  y los consumos registrados son responsabilidad exclusiva del usuario.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PELMAN  GARCIA
MARTINEZ  identificado  con  C.C.  No.  42147486  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  PELMAN  GARCIA  MARTINEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
pelmangm@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PELMAN  GARCIA  MARTINEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1154418 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente (E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239335-52 de 13 DE MARZO DE 2020.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) NICOOL ILDERI  MANSO TREJOS  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
239335-52

Fecha Resolución
13 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario NICOOL ILDERI MANSO TREJOS

Matrícula No 377606

Dirección para Notificación
CARRERA 15 171 18 GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 239335-52 

DE: 13 DE MARZO DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239335 de 12 DE MARZO DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las  conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE MARZO DE 2020 el (la) señor(a) NICOOL ILDERI MANSO TREJOS identificado con C.C.
No. 42149395, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 239335 consistente en: COBROS
POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  377606  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  CARRERA  15  171  18  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2020-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de ENERO el predio
de matrícula N° 377606 presentaba edad 1 de facturación  (número de facturas sin cancelar generadoras del
corte para predios con Acuerdo de Pago.) por valor de $ 40.960, mediante la factura No.47597147, con fecha
límite de pago el 04 de Febrero de 2020.

Por lo anterior,  el  día 07 de Febrero de 2020 a las 09:03 am,  al  no encontrarse ingresado en el  sistema el
pago  dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó  orden  de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal
operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día a 08 de Febrero de 2020  a las 10:48 a.m,
procedimiento que no se hizo efectivo ya que el usuario presento oposición al corte según refiere el sistema de
información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de  información
comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha limite otorgada, es decir, el 13 de
Febrero de 2020 en EEP Torre Central a las 03:59 p.m, es decir, con posterioridad a la fecha límite de
pago  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  siendo  entonces  NO  PROCEDENTE  la
reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado en el periodo de Febrero.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  el  (la)  señor  (a)
NICOOL ILDERI MANSO TREJOS, por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión del servicio
en la facturación del período de FEBRERO, no serán objeto de reliquidación.

Se le recuerda al Usuario que los predios con Acuerdos de Pago, el corte se efectúa en edad de facturación
Uno (1), por lo tanto, se le recomienda hacer los pagos antes de la fecha límite de pago para evitar las ordenes
de corte 

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que esta  sea bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de



suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por NICOOL ILDERI MANSO TREJOS
identificado  con  C.C.  No.  42149395  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
NICOOL  ILDERI  MANSO  TREJOS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CARRERA  15  171  18
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: NICOOL ILDERI MANSO TREJOS la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 377606 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de conformidad con el  artículo  154 y 159 de  la  Ley 142 de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la  Ley
142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE MARZO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239331-52 de 13 DE MARZO DE 2020.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JORGE STIVEN RAMIREZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
239331-52

Fecha Resolución
13 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario JORGE STIVEN RAMIREZ

Matrícula No 768770

Dirección para Notificación
CR 20 C # 20 E- 02 EL OTONO VILLA SANTANA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3184522
Resolución No. 239331-52 

DE: 13 DE MARZO DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239331 de 12 DE MARZO DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las  conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE MARZO DE 2020 el (la)  señor(a) JORGE STIVEN RAMIREZ identificado con C.C.  No.
1088335929,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  239331  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 768770 Ciclo:  7 ubicada en la dirección: CR 20 C # 20 E- 02 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2020-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
768770, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2020

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 818 m3 799 m3 19 m3 19 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al predio practicada el
día  13  de  Marzo   de  2020,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
FREDY  RAMOS  RIOS  “Se  revisó  el  predio,  en  el  cual  existe  fuga  en  sanitario  por  agua  stop,  se
recomendó el arreglo, ocupación 6 personas.   Lectura Actual: 834 m3.” Situación que da claridad sobre
las posibles causas que generaron el consumo elevado.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está  obligada  a
responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario,  revisar  las  instalaciones y  mantenerlas  en buen
estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  768770  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Febrero  de  2020  por  19  m3,  SON  CORRECTOS,  ya  que  el  consumo
elevado se está presentado por la fuga por agua stop en sanitario, por lo cual no serán objeto de modificación
o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  STIVEN  RAMIREZ
identificado  con  C.C.  No.  1088335929  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JORGE  STIVEN  RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  20  C  #  20  E-  02  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JORGE  STIVEN  RAMIREZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 768770 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de conformidad con el  artículo  154 y 159 de  la  Ley 142 de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la  Ley
142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE MARZO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 239339-52 de 16 DE MARZO DE 2020.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANA MARIA VELASQUEZ  CIRO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
239339-52

Fecha Resolución
16 DE MARZO DE 2020

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MARZO DE 2020

Fecha de Desfijación 26 DE MARZO DE 2020

Nombre del Peticionario ANA MARIA VELASQUEZ CIRO

Matrícula No 70565

Dirección para Notificación
CR 16 # 2- 48 LA JULITA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3185231
Resolución No. 239339-52 

DE: 16 DE MARZO DE 2020  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 239339 de 13 DE MARZO DE 2020 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las  conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE MARZO DE 2020 el (la) señor(a) ANA MARIA VELASQUEZ CIRO identificado con C.C.
No.  42123721,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  239339  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  70565  Ciclo:  8  ubicada  en  la  dirección:  CR  16  #  2-  48  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-11,2019-10,2019-12,2020-2,2020-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
70565, se ha facturado de la siguiente manera:

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 14 de
Marzo   2020,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio,   con  el  fin  de  descartar
inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la  siguiente  observación  por  parte  del
funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO:  “Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funcionando
correctamente,  predio  con  un  baño,  este  predio  es  una  invasión  en  un  caño  junto  a  la  quebrada  la
víbora, ocupación 2 persona. Lectura Actual: 408 m3”  

Le informamos a la  usuaria que la  empresa ya se pronunció respecto al  cobro  por  promedio  del  periodo de
Facturación de Diciembre de 2019 donde declaró PROCEDENTE, por lo tanto este asunto ya se resolvió y no
es tema de consideración en esta reclamación.

Con relación al consumo facturado, como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo
de  previa,  acerca  de  que  el  “medidor  no  se  puede  leer  –  Perro  Bravo”,  la  empresa  procedió  a  generar
facturación por concepto de cobro por promedio. Ahora bien, analizados los consumos facturados al predio se
evidencia  que  el  equipo  de  medida  no  presenta  diferencia  de  lectura  desde  Junio  de  2018  y  que  hasta  el
periodo de Enero de 2020 se obtuvo nuevamente lectura del equipo de medida registrando una lectura de 408
m3, por lo  tanto, la  empresa durante este tiempo ha facturado Consumo Promedio de 12 m3  por  consumo
promedio de usuarios que se encuentran en las mismas circunstancias por la imposibilidad técnica y por estar
disfrutando del servicio en forma  directa. Lo anterior  se realizó  en cumplimiento del  artículo 146 de la Ley
142 de 1994 en su inciso segundo que dice:



Ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales”.

Se verificó en el  sistema y  se evidencia que la  facturación se ha incrementado en el  periodo de  Febrero  de
2020 por el cobro por concepto de ACTUALIZACIÓN DE ESTRATO, por valor de $ 43.813,03, este cobro se
efecutó  a  traves  del  Cumplido  380691971  por  valor  de  $  2.628.782  diferido  a  60  cuotas  por  valor  de  $
43.813,03,  a  razón de  la  Ordén de  Trabajo  3080292 a  través  del  grupo  de  Matrículas  "Se  actualiza  estrato,
producto  de  las  mesas  de  trabajo  con  el  Municipio  de  Pereira.  Cambia  de  ESTRATO  1  y  Clase  Uso:
COMERCIAL y Actividad Economica: 76 a ESTRATO  1 y Clase Uso: COMERCIAL y Actividad Economica" 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No.  70565 por la Empresa, respecto al período de
Octubre,  Noviembre  de  2019  y  Enero,  Febrero  de  2020,  NO  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual,  no  se
procederá  con  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANA  MARIA  VELASQUEZ  CIRO
identificado  con  C.C.  No.  42123721  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) ANA
MARIA VELASQUEZ CIRO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 16 # 2- 48 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ANA MARIA VELASQUEZ CIRO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 70565 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  (E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de conformidad con el  artículo  154 y 159 de  la  Ley 142 de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la  Ley
142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MARZO DE 2020

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ EMILCE ARAGON
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente (E)

Proyectó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


